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1.-PRESENTACIÓN 
La RAE es una Red de Organizaciones 
Educativas y Comunitarias con 33 años de 
historia y compromiso que nuclea el 
trabajo de 17 Organizaciones 
Comunitarias situadas en Barrios del 
Conurbano Bonaerense y CABA. Nuestra 
misión es generar y desarrollar 
propuestas educativas y culturales con la 
participación de niño/as, jóvenes, adultos, 
vecinos y familias de sectores populares. 
Desde sus comienzos en 1989 la RAE se ha 
constituido en un espacio de encuentro y 
participación de distintos grupos de 
maestros/as comunitarios/as. Los 
Principales Objetivos en el momento de 
conformar la red fueron: Capacitar a los 
miembros, fortalecer y extender espacios 
de Educación Popular, transformarse en 
espacio de contención y capacitación, y 
propiciar la introducción de herramientas 
de Educación Popular en el sistema 
educativo.
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En la actualidad nuestra Red tiene como destinatarios principales de sus acciones a 2.450 
niñes y jóvenes en situación de vulnerabilidad social, y a 220 educadores, educadoras y 
profesionales de las organizaciones que la conforman. 

Nuestro compromiso principal es la atención integral de las comunidades con las que 
buscamos construir cotidianamente una sociedad más humana, justa y solidaria. 
Formamos parte también de InterRedes (6 redes que trabajan articuladamente desde 
hace más de 30 años: 170 organizaciones sociales- 2711 educadores- 29789 destinatarios 
niñxs y jóvenes) 

La RAE trabaja en la posibilidad de acuerdos y convenios entre jurisdicciones, distintas 
áreas gubernamentales, asociaciones, organismos de financiamiento internacional, 
organizaciones no gubernamentales, universidades e institutos terciario, para el desarrollo 
de proyectos que promuevan el ejercicio del derecho a la educación, vinculado la 
educación formal, no formal, la cultura y el arte en cada región en que se insertan las 
organizaciones comunitarias que conforman la RED. 

Compartimos en el presente artículo algunos interrogantes que nos hacemos como 
colegas insertos en los territorios en estos tiempos agudizados por la crisis económica, 
política y de amenaza al sistema democrático. ¿Cómo intervenir desde el trabajo social de 
manera de potenciar las tramas organizativas comunitarias? ¿Cómo recuperar lazos? 
¿Cómo fortalecer subjetividades?  Los 4 centros de RAE priorizados fueron: CPD (Centro 
Popular de Desarrollo)- Barrio Las Tunas Pacheco, Tigre; Ntra Sra. Lourdes, Sol y Verde José 
C PAZ,  Caipi (Centro de atención integral a las infancias)- Lanús y Centro Colmenar Cuartel 
V Moreno. Los relatos que presentamos en el desarrollo de esta presentación surgen de 
entrevistas realizadas a las colegas el 10 de noviembre y el 7 de diciembre de 2022 a fin de 
recuperar las prácticas de intervención.

2.- UN POCO DE HISTORIA EN ESTE CAMINAR…
Las actividades previstas para el año 2020 se vieron modificadas por la pandemia, que nos 
ha llevado a reorganizar todo nuestro trabajo. Se sostuvo la entrega de alimentos, asistir a 
las familias en sus necesidades, reforzar los lazos con las familias y las organizaciones 
locales, darle continuidad, con nuevas estrategias a nuestras propuestas pedagógicas, 
sociales y culturales en contextos de ASPO y DISPO.

En el 2021 se retomó el trabajo de manera semipresencial según se fueron habilitando las 
condiciones y posibilidades por parte de las autoridades y las características específicas de 
cada Centro en cada territorio.

En 2022/23 nos propusimos mejorar las condiciones organizacionales para acompañar de 
manera integral y personalizada las trayectorias de niñxs y jóvenes en condiciones de 
mayor vulnerabilidad agravados por este contexto de post-pandemia contando con 
Trabajadoras Sociales para intensificar el acompañamiento más sistemático en las 
organizaciones situadas en territorios más periféricos. 
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3.- A MODO DE ARGUMENTACIÓN, PROBLEMATIZACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN DEL 
PRESENTE TRABAJO 
Hacemos referencia a la siguiente publicación de la cual transcribimos unos párrafos: “Si la 
accesibilidad es pensada en término de vínculo con las instituciones, al decir de Ana 
Arias (2019) el “acceso” es un lugar de encuentro, pero con desigualdad de poder. ¿Cómo 
ha operado la ausencia del otro institucional del vínculo en los territorios? Y ¿cómo 
pensar desde la posición de poder en el retorno a ese vínculo? ¿Han emergido desde el 
diseño de las políticas públicas en los escenarios que podríamos llamar de 
post-pandemia prioridades respecto a la re-configuración de esos vínculos rotos? O ¿se 
ha valido de la oportunidad para el corrimiento del Estado? En este sentido podemos 
preguntarnos si la vuelta a la presencialidad de las oficinas estatales o servicios de 
protección de derechos en los barrios populares ¿ha ido acompañada de proyectos de 
recomposición del lazo social, de estrategias de cercanía o si continúa operando desde 
lógicas propias de la asistencia y emergencia?”. Todo lo antedicho nos presenta un 
contexto en el que entendemos que el Trabajo Social tiene un rol preponderante que 
asumir en la reconstrucción de los vínculos y mediaciones institucionales que posibilitan el 
acceso y la protección de derechos. Además, el observar las estrategias de cercanía 
llevadas a cabo por las organizaciones sociales en la pandemia, nos enseña sobre la 
importancia de habitar los territorios, de sostener un estar-siendo con el otro y así mismo 
cuestionar nuestros propios privilegios como profesionales del trabajo social.” (Lanza, A; 
Ferreira, M V; Pérez Rabasa, J. Con-Textos – Revista del Consejo de Trabajo Social -2022: 9 a 11)

4.-EJES QUE NOS PROPUSIMOS TRABAJAR EN 2022 Y 2023
— Fortalecimiento de la organización, equipos de trabajo, áreas, planificación, 
proyecto institucional
Los centros estaban en aislamiento y con temor a la re vinculación. Se actualizaron de 
manera participativa con cada organización los proyectos institucionales. Se mejoró la 
cultura organizacional en los centros renovando espacios de reuniones y organización. 
Asambleas y procesos de toma de decisiones colectivas.

 “Desde la propuesta de la RAE (reconocer necesidades, fortalecer la organización, 
institucionalizar reuniones de equipo) lo que se propuso la TS en base a la lectura del 
Proyecto Institucional fue delinear la identidad del Centro. Se definía todo por la 
“carencia” pero había más para decir. El Proyecto Institucional decía mucho de lo 
que no hay y poco de lo que sí. El equipo lo tomó. Estaba latente la necesidad de 
pensarla y de reflexionar sobre el reconocimiento y la adherencia de la comunidad 
del centro. Se hizo un sondeo entre el equipo, las familias y los chicos acerca de 
¿dónde vas antes o después de la escuela? ¿Qué hacés? No aparecía lo “escolar”, la 
tarea, la escuela. Aparecía él “aprendo”, “juego”, “me divierto”, “estoy con amigos”, 
“descubro”. Decires que se vinculaban con el aprendizaje pero no en relación directa 
con lo escolar.” (TS Organización Nuestra Sra. De Lourdes- Sol y Verde)

“Se hizo un laburo muy intenso iniciado por la RAE en pandemia. Una dificultad que 
había era, justamente, volver a pensar las cosas porque “así lo hicimos siempre”. Se 
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armó un equipo de Coordinación. Históricamente estaban “los antiguos” (que 
tomaban decisiones) y “los nuevos”. Ahora las discusiones se dan en una asamblea 
general. El equipo prepara las reuniones generales y cómo se llevan adelante las 
decisiones. La coordinación no toma las decisiones sino que coordina la discusión, 
trae propuestas y ve que se cumplan”. (TS Centro el colmenar Cuartel V Moreno)
Las experiencias que se comparten dan cuenta del proceso de participación y 
fortalecimiento de las organizaciones siendo valorado y necesario el rol y aporte 
profesional de las colegas en cada una.

— Fortalecimiento del eje socio comunitario: redes barriales, articulación con 
otras organizaciones, instituciones

En los cuatro centros priorizados por su lejanía de centros y accesibilidad a políticas 
públicas se restablecieron las articulaciones institucionales y la participación habitual 
en las redes locales pre-pandemia. Paulatinamente se recuperaron las articulaciones 
con efectores estatales sobre todo a nivel local, pero también a nivel provincial y 
Nacional (a través de la RAE)

“Hay una red (Red Las Tunas) que vehiculiza algunas demandas. Está el programa 
CEPAN (nutrición) Participando en la reunión de red y generando vínculos se 
consiguieron algunos turnos en salud. Hay un Centro que se llama Frida Khalo que 
acompaña el trámite del CUD con el que también hay vínculo. El Centro tiene 
participación mensual en el Consejo de Tigre donde se encuentran muchas áreas de 
la Municipalidad. En este momento, están haciendo un diagnóstico en educación 
(Proyecto “Tigre aprende en Red” articulando distintos actores educativos) . 
Respecto de las instituciones, la Escuela del barrio (N° 53) no es muy receptiva con 
los proyectos. Se detectó la necesidad de un dispositivo de alfabetización para los 
niños más grandes que no leen ni escriben dado que “el apoyo” no es para “hacer la 
tarea” nada más; es un espacio más del Centro Cultural con propuestas que van 
más allá de lo escolar. Hay algunas familias que no acompañan esta propuesta y 
demandan más “apoyo escolar” en términos clásicos.” (TS Centro Popular de 
Desarrollo B° Las Tunas- Pacheco - Tigre)

“Día de la Educación Popular": se hizo una actividad en conjunto donde las 
organizaciones colaboraron y planificaron aunque no todas fueron a la actividad. 
¿Cómo se capitaliza esa participación? Del Centro hubo gran participación, le 
sacaron provecho. Hay más organizaciones pequeñas con las que se activa el 
contacto ante situaciones concretas. Quedó pendiente conocer dos instituciones 
que funcionan los sábados o en otros horarios que están en otros sectores del barrio 
y que es importante conocer. Vínculo con escuelas: 37 y 32 -media- con escuelas 
cercanas, aceitado, con la 21 reunión con el EOE que no conocen mucho de lo que 
sucede en “el fondo”. (TS Organización Nuestra Sra. De Lourdes- Sol y Verde)

“Se trabajó muchísimo el eje durante todo el año. Se intentó vincular a les 
educadores con espacios que ya funcionan en Cuartel V. Hay varias redes: Andando, 
El Encuentro (Interredes). Está también la del Consejo de Organizaciones de Cuartel 
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V. Ese Consejo, post-pandemia, creó la campaña de alfabetización. Se vinculó a les 
educadores con ese espacio porque se detectó esa problemática en el Centro. En la 
zona 1 (Cuartel tiene 3 zonas, casi 40 barrios) hay menos organizaciones y no se logró 
instalar ese espacio de alfabetización. También hay relación con El Arca, una 
organización que trabaja la participación ciudadana de les pibes. . Presenciaron un 
encuentro que se hizo en conjunto con la Municipalidad. Colmenar participó del 
espacio de la mesa zonal de niñeces y adolescencias de Moreno. En ese espacio todo 
avanza muy lento pero la idea es la articulación con el Municipio, el espacio público 
en las plazas. El Colmenar estaba más en una actitud de escucha en este espacio.” 
(TS Centro el Colmenar Cuartel V Moreno)

Las TS entrevistadas expresan la riqueza del trabajo territorial en redes, la construcción 
colectiva de saberes e intervenciones en lo social, la creciente posibilidad, desde el trabajo 
sostenido durante años, que posibilita asumir un rol político de reclamo y de participación 
en definición de políticas públicas para los territorios más postergados y periféricos del 
AMBA. Todas las experiencias construidas desde las luces y sombras; logros y dificultades 
propios de estos procesos de participación y educación popular.

— Acompañamiento de situaciones familiares complejas: registros, seguimientos
En el aspecto de trabajo con familias, en general, les educadores comunitarios son vecinos 
de las familias que participan en los centros, muchas veces no son reconocidos como 
actores que pueden llevar adelante proyectos educativos, carecen de legitimación social 
por procesos de estigmatización y auto estigmatización. De discriminación y auto 
discriminación.

En estos procesos de socialización los educadores comunitarios en los cuatro centros nos 
decían que no se animaban a profundizar en la vinculación con familias porque luego no 
tenían herramientas para orientar y menos solucionar las situaciones que se presentaban. 
En ocasiones les reflejaban situaciones problemáticas cercanas, personales, familiares. La 
posibilidad de contar con profesionales fue indispensable para desarrollar esta línea de 
acción. Fue muy requerido por las organizaciones y muy valorada la experiencia al terminar 
el año de trabajo.

“Familias: entrevistas planteadas no por “un problema” sino para conocer a les 
chicos desde la mirada de la familia, conocer las expectativas respecto del espacio 
que suele estar muy vinculada a lo escolar. Conocer también cómo concibe la 
familia la cuestión de la lectura, la escritura para sumar esas miradas. Legajos: 
hechos por inscripción (vacunas, DNI, etc) y se va a agrupar por familias. Pensaban 
que había más grupos familiares que los que hay. Son alrededor de 80 familias. Se 
hizo un mapeo de dónde vienen los niños y vienen de lugares distintos de donde 
pensaban. Si bien había llegada con las familias, hay que seguir trabajando la 
cuestión de cómo se conciben las infancias. Las historias familiares de 
institucionalización, penalización hacen que haya que re pensar las vidas en torno a 
la vulneración de derechos. Las escuelas siguen trabajando con una mirada más 
punitivista.” (TS Organización Nuestra Sra. De Lourdes- Sol y Verde)
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“Hasta la llegada de la TS, la relación con las familias era a partir del “tupper”- de 
las reglas de convivencia, de los llamados de atención hacia les pibes. Tenían solo 
un legajo muy administrativo. No había relación con las familias más allá de estas 
situaciones. La TS intentó entender la dinámica para poder proponer otras cosas: 
disputa entre grupos, a veces dos, a veces tres, por turnos, por áreas, por 
antigüedad. Primero, comenzaron por contar cuántas familias hay .Se armaron 
legajos familiares y un “informe” familiar cuando se abordan situaciones. Se armó 
una carátula con datos generales y ejes por pibe: educativo, vincular, familiar. Eso 
se conversa con los educadores y se arma el informe para pensar líneas de acción. 
Hasta que llegó TS no había habido reuniones con familias. Queda pendiente la 
posibilidad de armar un espacio de mujeres y el espacio de identidades disidentes” 
(TS Centro el colmenar Cuartel V Moreno)

Se constata cómo las intervenciones profesionales de las TS problematizan y construyen 
intervenciones que fortalecen lazos y abren perspectivas de trabajos con mayor apertura y 
actualización de abordaje a situaciones problemáticas complejas que requieren de nuestro 
quehacer profesional.

CONCLUSIONES Y APRENDIZAJES
La pandemia transitada en territorios periféricos nos golpeó en aspectos más significativos:
Como ser: fallecimiento de compañeres y amigues, empobrecimiento de las poblaciones 
en los barrios, debilitamiento de lazos sociales, agudización de problemáticas complejas: 
pobreza, hambre, violencias, desocupación, consumos, conflictos con la ley, abandono de 
trayectorias educativas, violencias institucionales, las organizaciones experimentan 
“desamparo” por parte de efectores estatales accesibles en los territorios, debilitamiento de 
las organizaciones comunitarias (no saber/no poder trabajar de manera virtual… el 
aislamiento…agotamiento…)

La presencia de profesionales TS en organizaciones sociales conducidas por educadores 
comunitarios, con vastas trayectorias en territorios alejados de los “centros urbanos”, con 
prácticas educativas y culturales complejas y potentes a la vez crearon con el aporte del TS 
una sinergia que fortalece a personas, organizaciones y redes territoriales. 
El Estado se acerca, está presente de manera inteligente logrando concretar la necesaria 
accesibilidad a las políticas públicas que hoy vuelven a ser paliativas, especialmente 
asistenciales desde una perspectiva de integralidad de las organizaciones con más de 30 
años en los territorios.

El desafío de continuar y profundizar estas apuestas requiere de recursos sistemáticos 
desde los Estados (local, provincial, nacional), para garantizar la accesibilidad en tiempo y 
forma a derechos vulnerados. Es indispensable continuar la lucha y reclamos persistentes 
que estamos sosteniendo las organizaciones respecto a la necesidad de reconocimiento 
laboral de nuestros educadores comunitarios, incluidas cocineras, con trabajo sostenido de 
8 hs diarias promedio y desde hace tantos años. 
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UNA APROXIMACIÓN AL CONCEPTO DE VIOLENCIA VICARIA 
DESDE UN EFECTOR PEDIÁTRICO DE SALUD: 
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Infanto Juveniles (UBA)

*

INTRODUCCIÓN
Gran parte de nuestra labor como Traba-
jadoras Sociales en un Hospital especial-
izado en pediatría de CABA consiste en la 
evaluación, acompañamiento y asistencia 
en situaciones de violencia de género y 
maltrato contra las niñeces y adolescen-
cias, evidenciándose, en los últimos años, 
una creciente demanda de intervención 
con niñas, niños y adolescentes (NNyA) 
expuestos a violencia familiar. 

De acuerdo con las estadísticas del Servi-
cio Social (SS) el 33% de las situaciones 
abordadas entre 2021-2022 corresponden 
a modalidades de maltrato contra les 
NNyA, representando la exposición a 
violencia familiar o de género más del 
50% de las mismas. Si bien en los últimos 
años hubo avances tanto teóricos como 
en la práctica profesional, persisten resis-
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tencias para abordar las situaciones de violencia de género como una forma de maltrato 
contra las infancias, y por consiguiente como un problema de salud que afecta a les NNyA. 
Esta perspectiva tiende a sostener prejuicios que ubican a las situaciones de violencia de 
género en el ámbito de lo privado y el universo adulto, reduciendo la problemática a una 
cuestión personal y vincular, considerando a les niñes como víctimas secundarias. Estas 
dificultades repercuten en las respuestas que se otorgan desde el equipo de salud. En este 
sentido, entendemos a la Violencia Vicaria como categoría conceptual que nos permite 
poner en tensión el modo en que las resistencias del equipo de salud operan en la 
intersección de los fenómenos de violencia de género y maltrato contra les NNyA, así como 
las implicancias que asumen para les profesionales y usuaries.

I. LA VIOLENCIA VICARÍA: UN DESAFÍO PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE MUJERES E 
INFANCIAS
La violencia de género como forma de maltrato contra las infancias resulta un tema 
recientemente visibilizado. La Ley 26061 de Protección integral de los derechos de NNyA 
(2005) y la Ley 114 en el ámbito de CABA, no presentan referencias a la exposición de 
niñeces y adolescencias a la violencia de género específicamente.  Por otro lado la Ley 
26485 para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (2009) sólo 
menciona una vez a les hijes expuestos a estas situaciones aún cuando incorpora a la 
Convención sobre los Derechos de los Niños. Ambos tipos de violencia, con sus 
particularidades, se corresponden con conductas que por acción u omisión, basadas en 
una relación desigual de poder, dañan la integridad y el desarrollo de la vida de quienes se 
constituyen como víctimas.

Sorprende, sin embargo, que aún no se hayan pensado formas de articulación directas 
entre los dispositivos de género y de niñez que den respuesta a la complejidad de estas 
situaciones desde una mirada integral. Esto se traduce en la escasa articulación entre los 
organismos ante situaciones que ameritan la intervención de ambos. La colaboración 
entre dispositivos se ve obstaculizada debido a sus formas de trabajo: por ejemplo, los 
dispositivos de violencia de género dependen de la voluntad de las mujeres para intervenir, 
mientras que los organismos de derechos de NNyA tienden a no jerarquizar estas 
situaciones o, por el contrario, toman una conducta punitiva contra las mujeres. De esta 
forma, se produce una diferenciación entre la relación de maltrato que el hombre infringe 
a la mujer y la relación con les hijes, reproduciendo la representación social de que “una 
misma persona puede actuar de forma dañina con su pareja y a la vez desarrollar un 
vínculo saludable con los hijos e hijas.”(Porter, 2022: 4).

Esta fragmentación entre las políticas públicas de género y niñez favorecen la 
burocratización, obstaculizando la restitución de los derechos de las mujeres y sus hijes, 
quienes deben presentarse a distintos espacios, ser entrevistados por distintos 
profesionales de diferentes organismos y describir reiteradamente las consecuencias de 
una problemática en común: la violencia de género. Esto genera prácticas iatrogénicas 
mediante procesos de revictimización y sobreintervención que muchas veces ocasiona 
que las mujeres dejen de asistir a estos espacios facilitando, de esta forma, la perpetuación 
de la violencia.
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Ante esta problemática descripta, el concepto de “Violencia Vicaria” resulta un aporte 
significativo para dar cuenta del carácter relacional de los fenómenos y su articulación con 
el sistema de dominación patriarcal. Sonia Vaccaro la define como “aquella violencia que 
se ejerce sobre los hijos para dañar a la mujer con la intención de dañarla por interpósita 
persona.” (Vaccaro, 2016). El concepto viene a traer luz sobre la descripción, delimitación y 
conceptualización de  la violencia de género, cuyo  impacto directo en el desarrollo de 
NNyA ya ha sido sistematizado en distintas investigaciones. Por ejemplo, Holden (2003) 
desarrolla tipos de exposición que pueden experimentar les NNyA, como ser perinatal, 
participación, ser testigo presencial, observación de consecuencias inmediatas a la 
agresión, experimentar las secuelas; escuchar sobre lo sucedido.

En el primer estudio descriptivo de violencia vicaria en Iberoamérica, Barbara Porter (2021) 
explica que, “la violencia vicaria se da en conjunto con la violencia de género y violencia 
institucional, siendo un fenómeno complejo e indivisible (...) siendo percibido el Estado 
como un ente maltratante, que facilita la cronificación de la violencia por parte del 
agresor”(p. 1). Es así como este concepto, además, se configura como herramienta hacia la 
posibilidad de transversalizar los abordajes, demandando nuevos procesos de cooperación 
entre los diferentes sectores del Estado.

II. RESISTENCIAS PROFESIONALES
Los marcos normativos y protocolos existentes imprimen un punto de partida del actuar 
profesional, sin embargo, los modos en que se construyen las estrategias de intervención 
en la práctica concreta también se sustentan en representaciones sociales particulares 
acerca de la salud, el género, la familia y las niñeces, que son dinámicas y se inscriben en 
condiciones históricas, culturales, sociales e individuales.

Los fundamentos del modelo médico hegemónico impiden comprender a la violencia 
como un problema de salud que requiere una capacitación específica para su 
reconocimiento y abordaje, configurando dificultades para su intervención (obstáculos 
epistemológicos).  Se observa gran desconocimiento acerca de las leyes y protocolos 
vigentes e insuficiente capacitación de les profesionales en temáticas de violencia. 
Asimismo, este modelo de fuerte raigambre cientificista, patriarcal y adultocentrista 
reproduce sesgos relativos al género y las niñeces los cuales se expresan en las decisiones 
de les profesionales reforzando y prescribiendo estereotipos y roles específicos. El 
posicionamiento subjetivo en la práctica profesional implica enfrentarnos a nuestras 
propias estructuras generando fuertes resistencias emocionales asociadas a la historia de 
vida y creencias personales (obstáculos epistemofílicos). Al estar identificados con factores 
subjetivos exigen una mayor problematización para su modificación generando en la 
práctica conductas estereotipadas o actitudes reactivas ante situaciones que no condicen 
con nuestra matriz de percepción y representación. 

En el abordaje particular de la exposición a violencia de género como modalidad de 
maltrato infantil se evidencia una diferenciación entre el vínculo de pareja y el paterno filial 
desconociendo las características que asume este fenómeno y sustentado en la idea 
dominante de familia como generadora de vínculos de afecto y cuidado. Esta dificultad 
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para establecer una correspondencia directa de la violencia hacia la mujer y la vivencia de 
les NNyA, así como el no reconocimiento de la violencia como problema de salud que 
requiere estrategias concretas de asistencia, habilita prácticas estigmatizantes, 
reduccionistas y patologizantes. Del mismo modo se restringe dicha evaluación a la rama 
psicosocial, pasando a configurarse en el discurso institucional como “pacientes sociales”, 
advirtiendo la legitimación del modelo biomédico centrado en la enfermedad como única 
explicación de los procesos de salud.

En la mayoría de las entrevistas realizadas por violencia de género que realizamos desde el 
SS, se pueden pesquisar situaciones de riesgo para con les NNyA. Estas no suelen ser 
identificadas por las mujeres en la primera instancia dado los procesos de 
despersonalización y disociación característicos de las víctimas de este tipo de violencia, 
que generan invisibilización y naturalización de conductas violentas requiriendo de un 
proceso de elaboración para cortar ese ciclo. Se observa que, aun pudiendo identificar 
situaciones de violencia hacia ellas, suelen priorizar el vínculo paterno-filial. Un punto de 
inflexión vivido con mucha angustia por las mujeres es cuando comienzan a comprender 
los alcances de la violencia, representado en la sintomatología de sus hijes. Identificar este 
periodo “ventana” en el ciclo de la violencia y arbitrar los mecanismos necesarios para su 
protección requiere de articulaciones coordinadas y urgentes con otros ámbitos del 
Estado. Cuando los circuitos se presentan aislados, fragmentados y burocratizados se 
configura un proceso de entropía en donde el sistema entra en conflicto y tiende a 
desordenarse, revictimizando y desprotegiendo a las mujeres y sus hijes.

Con respecto a les profesionales, sucede algo similar. Hace unos años las interconsultas 
raramente tenían que ver con la violencia de género sufrida por las madres, y se solía 
acentuar que el padre hacía les niñes ”no ejercía violencia”. Actualmente se observan 
avances en esta dirección, sin embargo, algunas representaciones sociales continúan 
operando a la hora de abordar estas situaciones: cuando la mujer tiene dificultades para 
proteger a sus hijes de la situación de violencia de género vivida y/o problematizar la 
exposición que tienen les mismes, se suele desembocar rápidamente en evaluaciones de 
negligencia por parte de ésta. En este sentido, Velázquez (2003:30) identifica dos grandes 
representaciones sociales de mujeres en contexto de violencia: la mujer a la que se 
considera sumisa, débil y temerosa, la «pobrecita» y; a las agresivas, hostiles, provocadoras, 
«la que se la buscó». “Ambas caracterizaciones encubren la culpabilización a priori de las 
mujeres: unas, por no ser capaces de defenderse, y las otras por provocar conductas 
agresivas”. Estas representaciones reducen los abordajes a la evaluación de “capacidades” 
de la mujer para llevar adelante un rol de cuidado.

Conocer los aspectos en los que se estructura la violencia y las diversas modalidades 
vinculares que se asumen en ese contexto resulta fundamental para no realizar 
evaluaciones erróneas que agudicen la vulneración. En relación con ello cobra relevancia la 
capacitación continua de todes les agentes que conformamos el sistema de protección de 
NNyA en materia de género y violencias. Para esto es necesario realizar un trabajo 
reconstructivo (Velázquez, 1998) que incluya los aspectos sociales de la violencia, las 
modificaciones familiares y la perspectiva de género.   
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En síntesis, las resistencias profesionales, las jerarquías disciplinarias existentes; los temores 
de les profesionales en la intervención de violencias, anclado al desconocimiento teórico y 
normativo sumado a los obstáculos subjetivos devenidos de representaciones sociales y 
personales entraman una complejidad que requiere múltiples intervenciones.

III. DESGASTE PROFESIONAL 
La fragmentación de las políticas públicas, así como las resistencias profesionales son 
aspectos que se vuelven centrales en nuestro trabajo cotidiano. La frustración, el cansancio 
y el desgaste profesional de estar lidiando con organismos desarticulados y profesionales 
no capacitados derivan en lo que conocemos como burnout. Este concepto se refiere al  
“trastorno emocional que está vinculado al estrés causado por el trabajo y al estilo de 
vida del empleado/profesional” (Alonso Sainz;Cassaglia, 2020:2) Lo que nos interesa 
resaltar es el burnout generado por las dificultades para lograr el abordaje 
interdisciplinario dentro del hospital, por un lado, y lo que podemos definir como “el 
seguimiento del seguimiento” en relación a los obstáculos para generar un trabajo 
articulado y de corresponsabilidad entre organismos. Tal como se expuso anteriormente, la 
imposición de la biomedicina implica que el lugar de otras profesiones se presente como 
subsidiario, cuando no invisibilizado, como es el caso del trabajo social. Esto conlleva a que 
a la mayoría de les profesionales nos sea muy difícil llevar a cabo abordajes conjuntos, por 
lo que se obtura la escucha de otros saberes.

En relación con el Trabajo Social, existe gran desconocimiento de nuestras incumbencias 
por parte del equipo de salud, quienes suelen atribuirnos un rol meramente de “gestores” 
de recursos, relativizando nuestros fundamentos teóricos y procesos de evaluación. De esto 
deriva, que las expectativas se vinculen con “conseguir cosas”: una vivienda digna, 
medicación, turnos, etc. A este rol se le suma la expectativa de la “inmediatez”. Les 
trabajadores sociales debemos conseguir de forma rápida e inmediata, lo que no es 
meramente médico/clínico debe resolverse rápido.

En las situaciones de violencia estas expectativas pueden implicar asumir riesgos, en tanto 
se subestima y desestiman las evaluaciones. Lo importante es “resolver”, no dando lugar a 
las intervenciones que amerita una situación de violencia: entrevistas prolongadas, 
historizar trayectos familiares, indagar dinámicas familiares, etc. En este sentido, se nos 
responsabiliza de la falta de respuestas del Estado y sus organismos: además de realizar las 
evaluaciones pertinentes, el trabajo con las familias, seguimiento de las situaciones y 
articulaciones intersectoriales, debemos realizar el ya mencionado “seguimiento del 
seguimiento”: el trabajo “extra” para intentar la articulación entre organismos y que se 
logre un abordaje acorde para la garantía de los derechos de las mujeres y sus hijes. Si bien 
esta responsabilidad es hetero-atribuida desde otras profesiones, también resulta auto 
atribuida, sintiéndonos responsables de la falta de respuesta por parte del Estado, 
generando una frustración constante en el intento de búsqueda de respuestas de las 
demandas de las personas, asumidas como vulneraciones de derechos. Es aquí donde se 
reflejan los procesos de burnout: una vulnerabilidad progresiva que genera cansancio 
físico, frustración y la sensación de desvalorización del trabajo realizado.
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A MODO DE CIERRE
La violencia vicaria viene a explicitar la mayor vulnerabilidad de les NNyA involucrados en 
situaciones de violencia de género a partir de describir el modo en que se inscriben en la 
dinámica de violencia. Aspiramos a que esta conceptualización novedosa, que por el 
momento es solo teórica en nuestro país, signifique en un futuro una transformación de los 
dispositivos de abordajes. En esta línea, la diputada Mónica Macha presentó en 2022 un 
proyecto de Ley para incorporar el concepto de Violencia Vicaria a la Ley 26.485. Asimismo, 
en 2018 se creó la Ley “Micaela" (27.499) de capacitación obligatoria en la temática de 
género y violencia contra las mujeres y, recientemente la Ley “Lucio” (27.709) crea un Plan 
Federal de capacitación sobre derechos de niñas, niños y adolescentes. Si bien estas 
propuestas se consideran avances, no se debe perder de vista la forma de implementación 
de estas normativas teniendo en cuenta que las capacitaciones de estas temáticas deben 
propiciar y generar movimientos subjetivos, problematizando creencias y prejuicios, y no 
una mera evaluación de memorización de conceptos.

Leyes acordes a los avances teóricos, dispositivos que articulen las temáticas de género y 
niñez, profesionales capacitados en temáticas de violencias desde una perspectiva de 
derechos y salud integral contribuirán no solo a garantizar la protección de derechos de las 
niñeces y adolescencias, sino también al cuidado de les profesionales y la prevención de un 
desgaste profesional que impacta en la atención de las mujeres y sus hijes.
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GESTIÓN COMUNITARIA DE PROBLEMÁTICAS COLECTIVAS: 
EL ABORDAJE DE LA SITUACIÓN DE VIVIENDA EN EL BARRIO DE LA BOCA

*Alonso, Nicolás
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*

A partir de mi experiencia como 
residente relataré en estas páginas la 
contribución del abordaje 
territorialmente situado y desde un 
efector de salud público con 
perspectiva de salud integral para la 
reconstrucción de los lazos 
comunitarios que se encuentran 
deteriorados por la actual 
incertidumbre socioeconómica y el 
avance de las políticas neoliberales. 
Este escrito se basa en mi rotación por 
el equipo de Vivienda del Centro de 
Salud y Acción Comunitaria (CeSAC) N° 
41 ubicado en el barrio de La Boca y 
toma como fuentes las voces de les 
trabajadores y referentes del territorio.



49

NEOLIBERALISMO, DERECHO A LA VIVIENDA Y RESISTENCIA: LA EXPERIENCIA DE LA 
BOCA
La gentrificación puede definirse como un proceso inherente de las políticas neoliberales 
en el cual el gobierno, en complicidad con sectores afines al mercado inmobiliario, realiza 
un sistemático abandono de un barrio. Estas acciones (o inacciones) de la gestión tienen el 
objetivo explícito o implícito de desplazar a la población que ya vive en un barrio, por 
ejemplo desde la desinversión en infraestructura urbana o en materia de seguridad 
pública. Así, en un primer momento se genera una sensación de peligrosidad, que 
contribuye a que existan conflictos entre vecines, se incremente la percepción de 
inseguridad y se genera un descenso de los valores de las propiedades, las cuales se 
comercializan a bajo costo a grupos inversores. Luego, el gobierno vuelve a invertir en el 
barrio con excusas simbólicas, culturales o demagógicas y cuando es propicio, comenzarán 
los negocios inmobiliarios que aumentarán el valor de las propiedades y a su vez los 
alquileres. Es en este segundo momento, les vecines se ven desplazados por la 
imposibilidad de sostener un alquiler o acceder a viviendas más baratas en el barrio. 
Janochka y Sequeira (2014) explican que estos tipos de inversión inmobiliaria coinciden con 
“estrategias simultáneamente exhaustivas, excluyentes y exclusivas, e intentan 
reestructurar la ciudad contemporánea como un proyecto de clase” (p.6), brindándole un 
valor simbólico ajeno a quienes le dieron identidad al territorio. De esta manera “la 
“cultura” es un activo omnipresente para conseguir la revalorización de los barrios 
“obsoletos”, poniendo en valor los lugares y la autenticidad para que las fuerzas del 
mercado dominante las gestionen”(Janochka y Sequeira, 2014, p.15).

Así, en esta pérdida de identidad de los barrios, “la especulación inmobiliaria la que 
expulsa y aglutina población, concentra riquezas, produce desplazamientos de 
personas y se apropia de lo público (...) todo esto en un marco de degradación social e 
institucional” (Viale, 2017, p.15).

Hace años que en CABA nos encontramos transitando un proceso de gentrificación 
sustentado en la especulación inmobiliaria y las políticas de acceso a la vivienda deficientes 
por parte de una gestión conservadora. Actualmente, la situación empeora por el pasar 
económico del país y un mercado inmobiliario que tiende a la dolarización, promoviendo el 
desplazamiento poblacional de clases bajas y medias.

La gentrificación deja en especial situación de vulnerabilidad a los sectores populares que 
viven en las viviendas multifamiliares y conventillos de barrios como La Boca donde 
algunos conventillos tienen más de 100 años por lo que existen deterioros edilicios. 
Además, muches vecines viven hacinades, haciendo que las condiciones habitacionales 
sean inapropiadas. Así, se vulneran el acceso a la vivienda digna según la Constitución 
Nacional (1994, Art.14 bis) y al derecho a la vivienda digna y hábitat adecuado según la 
Constitución de la Ciudad de Buenos Aires (1996, Art.31)

En 2006 se declaró la emergencia ambiental y urbanística en el polígono que integra al 
barrio de La Boca mediante la Ley 2240 de la Ciudad1  y a partir de varias luchas de vecines, 
organizaciones barriales e instituciones públicas (incluyendo efectores de salud). Varios de 
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estos actores se organizaron en la Multisectorial La Boca Resiste y Propone (LBRyP), que en 
2010 conformaron una comisión de Vivienda. Realizaron asambleas públicas masivas para 
visibilizar el problema de vivienda en el barrio tanto de desalojos2 , como de peligro de 
derrumbe e incendios. Militando que el Estado debe garantizar el derecho a la vivienda, 
esta comisión lleva a cabo estrategias en los tres niveles del mismo: a nivel ejecutivo, se 
exige la garantía de políticas públicas tanto de subsidios y créditos como la exigencia de 
nuevos programas; a nivel judicial, se acompaña en los procesos de desalojo y como 
querellantes en algunas causas; y a nivel legislativo, se reclama constantemente el 
incumplimiento de la Ley 2240. En 2021 la Justicia hizo lugar a un amparo de carácter 
colectivo, aceptando que el Estado debe dar una solución habitacional a les vecines de La 
Boca en su conjunto y obligando al Gobierno de la Ciudad a reasignar presupuesto con 
urgencia.

El Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat, que debiera dar respuestas ante la 
problemática, carece de políticas a largo plazo o permanentes. El Instituto de Vivienda de 
la Ciudad (IVC), organismo responsable de la política habitacional en el ámbito de CABA, en 
su página institucional3 menciona que trabaja por la igualdad de oportunidades y el 
mejoramiento en la calidad de vida de les vecines para que todes tengan su lugar en la 
Ciudad, accediendo a una vivienda digna a través de la casa propia. Muy por el contrario, 
con la actual gestión el IVC actúa por debajo de sus capacidades reales y su presupuesto 
haciendo imposible soluciones definitivas.

El programa Buenos Aires Presente (BAP)4 atiende a personas y a familias en condición de 
emergencia social. Brindando información y asesoramiento acerca de todos los recursos 
sociales disponibles del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat y demás organismos de 
la Ciudad. En los hechos se limita a ofrecer traslado a paradores a personas en situación de 
calle o a llevar insumos a quienes no quieren ser trasladados. Para el área de La Boca, 
debería intervenir dentro de las 2 horas del comienzo de un desalojo para evitar la situación 
de calle. Además, este año, según la Resolución 237/2022 (CABA), el BAP debía generar un 
canal de comunicación para los casos de desalojo en La Boca, lo cual realizó a través de la 
opción 5 al marcar el 108. Este canal tiene sus falencias, ya que al llamar las personas con 
procesos de desalojo, desde el BAP no están capacitados para dar respuesta.

Es una realidad que no hay interés político de la gestión para dar soluciones habitacionales 
reales a les vecines de la Ciudad.

DE LA GESTIÓN NEGLIGENTE A LA ESTRATEGIA COMUNITARIA
Ante el incumplimiento de normativas y la falta de respuesta estatal, el barrio encuentra 
otras estrategias, confirmando que los “procesos sociales, económicos y culturales 
posibilitan el desarrollo de diferentes formas de atención a partir de las necesidades y 
posibilidades de los diferentes conjuntos sociales”(Menéndez, 2003, p.188). Estas 
soluciones locales se relacionan con el concepto de “autoatención”, la cual es parte 
inherente de los procesos de salud/enfermedad/atención/cuidado de las personas y los 
grupos, siendo los grupos convivientes5 “los lugares en los que se generan las primeras y 
más continuas acciones de atención y prevención de los padecimientos”(Menéndez, 
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2022, p.21). Así, la autoatención es una actividad constante aunque intermitente, se lleva a 
cabo de forma consciente o inconsciente y autónomamente o con mínima referencia de 
otras formas de atención. Cabe destacar que la autoatención entonces “refiere a las 
representaciones y prácticas que manejan los sujetos y grupos respecto de sus 
padeceres”(Menéndez, 2003, p.199). En La Boca se gestionan recursos económicos y 
materiales de forma comunitaria a través de rifas o ferias solidarias y recursos humanos a 
través de convocatorias (militancia de organizaciones y/o voluntaries). Les destinataries son 
personas que han sufrido incendios y perdido sus pertenencias; quienes necesitan 
refacciones en su hogar para un postoperatorio; aquelles que perdieron la movilidad y 
necesitan adaptar su hogar, etc.

Generalmente, es la comisión de Vivienda de LBRyP quién se encarga de la articulación, 
organización y coordinación de estas actividades. Además, se acompañan los procesos de 
desalojo, desde la notificación del proceso hasta la presencia el día que se llevan a cabo, 
con la finalidad de que no se vulneren derechos y actúen todas las partes que la ley 
explicita. Aún así, hay situaciones a las que la comisión no llega. 

Debe reconocerse que la respuesta debería estar garantizada por el Estado con políticas 
diagramadas con la comunidad, incluyendo a todos los actores, y no desde la actual 
tendencia a-relacional, desterritorializada e individualizada (Menéndez, 2003).

APORTES DESDE EL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN DE SALUD
El CeSAC 41 cuenta con un equipo matricial de Vivienda y actualmente está formado por 
una trabajadora social, las promotoras de salud y residentes rotantes. Cuando les vecines 
son notificados de un proceso de desalojo o tienen alguna otra problemática habitacional, 
por lo general se comunican con algune referente de la comisión de Vivienda de LBRyP, 
quién revisa el expediente judicial (en caso de desalojo)6 identificando qué organización o 
institución podría acompañar. Desde el CeSAC 41 se interviene en los casos que se 
encuentren dentro de su área de responsabilidad..

Ahora bien, la Ley Básica de Salud de la CABA sostiene en su Art. 3 que la integralidad de la 
salud se sustenta en “la satisfacción de necesidades de alimentación, vivienda, trabajo, 
educación, vestido, cultura y ambiente”. Asimismo, considerando que la vivienda incide 
en las formas de vivir (y por ende de enfermar, atenderse y morir), las condiciones 
habitacionales son parte de los determinantes sociales de la salud. Del mismo modo, 
Menéndez (2022) explica que “las condiciones de vida de diferente tipo, (...) pueden 
interferir en las relaciones sociales primarias de los sujetos, y generar problemas en los 
vínculos (...), así como padecimientos emocionales y mentales”(p.21), por lo que la 
problemática habitacional afecta los modos en que las personas se vinculan con sus 
grupos primarios, con su barrio y con las instituciones. Desde este enfoque de salud 
integral, el equipo de Vivienda del CeSAC se configura como un dispositivo 
preventivo-promocional, entendido como:

“Artificio técnico que combina diversos elementos con una intencionalidad 
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específica: provocar, mediante la intervención, cambios en los procesos de 
salud/enfermedad/atención/cuidado tendientes a la mejora de la calidad de vida 
de individuos o grupos, que en última instancia remiten a una intencionalidad 
política. Ello se realiza mediante una metodología flexible, con capacidad de 
redefinirse durante su implementación en función del análisis situacional de los 
escenarios de intervención”(RIEPS, 2008, p.4). 

Así, la promoción implica realizar acciones que promueven la vida en sus múltiples 
dimensiones, centradas en el fortalecimiento de las capacidades individuales y colectivas 
para afrontar y transformar estos determinantes sociales de la salud. Por lo que promover 
salud implica generar y habilitar espacios donde podamos acceder a conocimientos 
pertinentes, construir criterios propios y ejercer nuestra autonomía relacional, para incidir 
en los propios procesos de salud individuales y colectivos (Aller et al., 2023, p.2).

Frente a la cantidad de desalojos que hubo este año, desde el equipo de Vivienda del 
CeSAC 41 decidimos dedicar tiempo del día de reunión para la atención de demanda 
espontánea donde se alojan las consultas de forma singular asesorando sobre posibles 
mediaciones con propietaries o para acceder a subsidios que permitiría acceder a otra 
vivienda. 

En general, ante una cédula de notificación se genera desesperación por el lenguaje legal 
y técnico de las mismas, por lo que en la consulta se suele explicar qué implica el proceso, 
asesorando sobre la oferta existente y viable de política habitacional para evitar situaciones 
complejas cuando llegue el día del desalojo. Se realiza un seguimiento telefónico o 
presencial durante el proceso para evaluar cómo continuar y tener una contrarreferencia. 
Siguiendo a Merhy (2016) desde el dispositivo “se trata de dejarse afectar por el 
encuentro para construir, juntos, las estrategias cuidadoras que, desde esta 
perspectiva, serán integrales. Se trata de poner la centralidad de las prácticas de 
cuidado en las demandas y necesidades de las personas y de los colectivos para desde 
allí resignificar modos instituidos”(p.120).

Como la consulta es integral suele abordarse la salud, por lo que el equipo de Vivienda 
funciona también como puerta de entrada al sistema de salud. Así se garantiza la 
accesibilidad como un vínculo que se construye entre usuaries y servicios de salud, 
teniendo en cuenta las representaciones, prácticas y discursos de la población 
conjuntamente con las condiciones, discursos y prácticas de los servicios  (Barcala y 
Stolkiner, 2000).

RECONSTRUYENDO VÍNCULOS: EL DESAFÍO DE QUIENES TRABAJAMOS EN TERRITORIO
Frente al avance de la ultraderecha y la actual coyuntura, este lazo social se ha deteriorado. 
Alvaro (2017) define al lazo social como “la unión auténtica, sólida y duradera entre 
individuos que se han impuesto la tarea conjunta de acordar sus intereses individuales 
a fin de que pueda existir una sociedad y un Estado que vele por el bien común”(p.12).  
Esto puede corresponderse con la flexibilización de las instituciones que describe Hupert. 
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El Estado como institución se ha flexibilizado para sobrevivir ante el avance del mercado y 
no para expandir sus potencialidades. Desde la Reforma de la Constitución Nacional de 
1994 se comenzó a hablar de “derechos del consumidor”. Las políticas neoliberales de los 
‘90 incidieron en las instituciones promoviendo una sociedad de consumo, siendo “la 
desregulación o retiro del Estado de la regulación social una gran desorientación en la 
subjetividad” (Hupert, 2022, p.227). Los gobiernos dejaron de hablar del pueblo para 
comenzar a hablar de “la gente” que se inscribe así en una multiplicidad heterogénea, 
por lo que la ciudadanía se configura más de manera económica que jurídico-política. 
Hoy se entiende que ser ciudadane es estar inserto en el mercado” (Hupert, 2022, p.229).

La lógica mercantil de la publicidad, de mostrar y “vender” las acciones que lleva a cabo el 
Estado, genera relaciones de consumo con estas nuevas modalidades fluidas y flexibles de 
las instituciones. Hupert menciona que “las instituciones para satisfacer a ese 
consumidor demandante tienen que publicitar lo que hacen y cada vez más 
multiplicar sus servicios, como cualquier empresa diversifica su oferta”(p.229).

El desafío se encuentra en recuperar lo común, trabajando en el territorio para reestablecer 
los vínculos comunitarios y participar de la creación de nuevos, sin caer en paternalismos o 
subjetividades heroicas. Para ello, debemos identificar y promover las potencialidades, 
generando mayor reconocimiento de derechos y construcción de autonomía ante el 
avance neoliberal. La situación de vivienda de La Boca presentada en este escrito es solo 
uno de los diversos ejemplos de resistencia, abordaje territorial y atención comunitaria de 
problemáticas que resultan colectivas.

NOTAS
1. La Ley 2240 hace hincapié en cuatro puntos claves 
(infraestructura y equipamiento, producción y trabajo, vivienda y 
espacios verdes) y en la creación de una Unidad Ejecutora que 
monitorea su cumplimiento. Esta Unidad está conformada por 
instituciones gubernamentales y organizaciones de la sociedad 
civil

2.  En general, los procesos de desalojo de La Boca suceden 
por falta de pago de les inquilines ante irresponsabilidades de 
refacciones de les dueñes y/o por desacuerdos personales, quienes 
conservan un monopolio de las propiedades del barrio. No solo no 
celebran contratos legales de alquiler, sino que tampoco tienen 
interés en realizar arreglos que garanticen condiciones dignas de 
vivienda. Ante el mínimo conflicto, comienzan un proceso de 
desalojo sin posibilidad de mediación, y se vuelven a alquilar tras el 
desahucio.

3. 
https://buenosaires.gob.ar/institutodevivienda/institucional-misiones-y-
funciones

4. 
https://buenosaires.gob.ar/desarrollohumanoyhabitat/inclusion-social-
y-atencion-inmediata/asistencia-integral-inmediata/bap
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* Regueiro, Carolina;  Sorani, Martina

HABITAR LA CALLE EN TIEMPOS DE PANDEMIA: CONTINUIDADES Y RUPTURAS 
EN LAS ESTRATEGIAS DE SUPERVIVENCIA DURANTE 2020/2021

Carolina Regueiro-   Lic. en Trabajo Social. Se desempeña en la Secretaría de Niñez y Desarrollo Social del Municipio de Quilmes.*

La investigación de campo1 realizada se 
sitúa a largo del año 2022 en el Dispositivo 
Móvil2 ubicado en la localidad de Quilmes. 
En ese período nos encontrábamos 
insertas laboralmente como operadoras 
sociales. En dicho espacio se aborda la 
problemática de situación de calle desde 
el año 2021, garantizando así la creación 
de servicios móviles de atención 
inmediata a personas en situación de 
calle (en adelante PSC).  

La investigación consistió en conocer 
sobre las estrategias de supervivencia 
desplegadas por las personas adultas3 en 
situación de calle que asistieron al 
Dispositivo Móvil, a partir de las medidas 
implementadas por el gobierno nacional 
frente a la pandemia por Covid 19 durante 

Nuestro trabajo de investigación se propuso conocer las percepciones de las 
personas en situación de calle respecto a las continuidades o rupturas en sus 
cotidianidades tras la llegada de la pandemia por Covid 19 y las medidas 
tomadas para evitar la propagación del virus. Para ello, intentaremos 
acercarnos al concepto de vida cotidiana a través de distintas dimensiones de 

la misma como lo son la habitacional, socioeconómica, sanitaria y vincular. 

Martina Sorani-   Lic. en Trabajo Social. Se desempeña en la Dirección General de Salud Comunitaria de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. *
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el período 2020-21, teniendo en cuenta las continuidades y rupturas con la etapa previa. El 
principal objetivo del presente artículo radica en compartir los hallazgos y consideraciones 
de dicha investigación, dando lugar a las propias voces de la población entrevistada y 
acercándonos a una reflexión sobre el rol de nuestra profesión.

puede decir que coexisten distintas categorías, aunque nuestra investigación fue trabajada 
desde la noción de “personas en situación de calle”4 . Esta perspectiva no culpabiliza al 
sujeto, entendiendo que la problemática es social y multicausal, como tampoco se lo 
denomina en base a la carencia. A su vez, es una categoría que pone en cuestión la 
exclusión social entendida como un estadío, siendo posible “salir” de esa zona de 
desafiliación a través del fortalecimiento de lazos sociales en pos de una progresiva 
integración.

A partir de los relatos de la población, uno de los conceptos centrales que trabajamos es el 
de vida cotidiana. De acuerdo con Buffarini (2015) entendemos que en todas las sociedades 
existe la vida cotidiana y que cada sujeto tiene una  aunque el contenido de la misma 
puede ser muy diferente entre ellas. Observamos como la reproducción de la vida 
cotidiana de las PSC tiene lugar mayormente en la vía pública, poniendo en tensión la 
distinción entre los ámbitos público-privado, que configura la organización en las ciudades 
contemporáneas capitalistas. Por esta razón, hacemos referencia al término de “habitar la 
calle” ya que nos resulta interesante dar cuenta de la contradicción que representa esta 
noción. Giglia (2012) entiende al concepto de habitar de manera amplia, ya que “el habitar 
es la relación de un sujeto -individual o colectivo- con un lugar y en relación con sus 
semejantes.” (2012:10). Sin embargo, desde el sentido común se asocia el “habitar” con el 
hecho de residir dentro de una vivienda, y se suele vincular con sentimientos de abrigo y de 
protección. Más allá de que la realidad de las PSC generalmente no presente estas últimas 
características, desde la postura de la autora podemos considerar que habitan la vía 
pública, lugar en el que transcurre su día a día. 

En esta misma línea, Rosa plantea que “los habitantes de la calle circulan por la ciudad 
de un servicio a otro, ideando estrategias, coordinando horarios y necesidades durante 
el día y la noche.” (Rosa, 2010:4). El objetivo de las actividades que conforman estas 
estrategias "es el de minimizar la inseguridad, reducir la incertidumbre y maximizar la 
utilización de los escasos recursos disponibles" (Testa, 2010:23).

EL NO ACCESO A LA VIVIENDA COMO VULNERACIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
Sabemos que la principal dimensión, al momento de determinar si la persona se encuentra 
en calle o en riesgo de estarlo, es la habitacional. Sin embargo, la ausencia de vivienda no 
explica en su totalidad la problemática en cuestión. Entendemos al derecho a la vivienda 
como un derecho humano contemplado en la Constitución Nacional y en Tratados 
Internacionales. Cuando hablamos del acceso a la vivienda nos referimos al derecho de 
todo ser humano a vivir en un espacio adecuado y seguro, que le permita desarrollarse 
como ciudadane.  
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Al indagar sobre la situación habitacional de las PSC, se observan percepciones 
heterogéneas por parte de los entrevistados. Más allá de quienes identifican rupturas o 
continuidades respecto a su situación habitacional a partir de las medidas implementadas 
en pandemia, observamos que la totalidad de los entrevistados relatan diversas estrategias 
desplegadas en búsqueda de “refugio”. La inseguridad es un aspecto que notamos 
presente en todas las experiencias de habitar la calle antes o durante la pandemia, la cual 
se constituye como uno de los movilizadores de dichas estrategias de supervivencia. 
Retomamos el relato de uno de los entrevistados, quien expresa: “En la calle pasan 
muchas cosas mamá. Hoy te acostas y no sabes si mañana te levantas, o cómo te 
levantas, hay de todo.” 

En el marco de la consigna “Quédate en casa”, implementada a nivel nacional durante la 
pandemia, observamos que se recrudeció la violencia institucional por parte de las fuerzas 
policiales, culpabilizando a las PSC por infringir la norma decretada al no tener una 
vivienda donde realizar el aislamiento.

ACCESO DE PSC AL SISTEMA DE SALUD. ¿QUÉ SUCEDIÓ EN LA EMERGENCIA 
SANITARIA?
A través de los entrevistados, nos propusimos conocer si vieron garantizado el acceso a la 
salud una vez iniciada la pandemia por Covid 19. La mayoría expresó acercarse a Hospitales 
Públicos o Centros de Atención Primaria de la Salud cuando lo consideraron necesario5, sin 
identificar modificaciones en comparación a la etapa previa. Tampoco reconocen barreras 
en la accesibilidad geográfica, siendo que la mayoría se desplazaba a pie o en transporte 
público. Sumado a esto, todas las PSC refirieron recibir atención médica a pesar de no 
contar con DNI en ocasiones. Cabe agregar, que uno de los entrevistados sí identifica como 
ruptura la situación de extrema demanda que desbordaba a los efectores de salud en 
aquel momento, razón por la cual prefería no acudir. Por otro lado, una de las PSC 
consideró al parador como facilitador en el ingreso a un hospital cuando así lo requirió.

En cuanto a la apreciación de la mayoría de las personas entrevistadas respecto al trato 
recibido  por parte del personal de salud, se identifica violencia institucional ejercida en 
determinados centros de salud, aunque no lo vinculan con el advenimiento de la 
pandemia en sí. Según uno de los entrevistados: “Por más que estemos en pedo o no 
estemos en pedo, que no robemos o nada, ellos nos tienen que atender porque somos 
seres humanos. No porque somos de la calle todos sucios nos rechazan así.”

Adentrándonos en las principales recomendaciones destinadas a prevenir la propagación 
del virus, como el correcto uso del barbijo y la higiene frecuente de manos, 3 de los 5 
entrevistados pudieron implementarlas y dicha práctica de cuidado se les hizo hábito. No 
obstante, aquellos que no pudieron llevar a cabo las recomendaciones se debió a la 
dificultad de acceder a los productos de higiene. Por lo cual, relatan reutilizar barbijos 
ajenos o usar alcohol en gel de locales u hospitales.
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Al preguntar por las medidas de distanciamiento social ante posibles síntomas, se 
vislumbran en algunos un descreimiento de esta medida, siendo más fuerte un sentido de 
lealtad a sus pares y compañía a pesar de un posible contagio.

Por último, la mayoría de las PSC accedieron al sistema de vacunación contra Covid 19. 
Particularmente, uno de ellos identifica a la vacuna como un quiebre ya que luego de la 
misma fueron reabiertas las iglesias que él transitaba. En cambio, aquellos que decidieron 
no vacunarse explicaron que se debió al miedo de sufrir síntomas que los dejen aún más 
vulnerables estando en calle. 

AL MARGEN DE LOS MÁRGENES 
Si nos detenemos en esta dimensión de la vida cotidiana de las PSC, podríamos decir que 
las condiciones de vida de las mismas se mantienen directamente por fuera de las redes de 
protección social y de la organización del trabajo, transformándose en sujetos sin una 
posición reconocida dentro de la estructura social. Al proponernos conocer la situación 
socioeconómica de la población, nos centramos principalmente en el empleo o la falta del 
mismo, el ingreso económico y en la satisfacción de las necesidades alimentarias y de 
higiene personal.

En cuanto a los dos primeros ejes, durante la etapa previa a la pandemia, las respuestas se 
relacionan con políticas de transferencia de ingresos, changas, cartoneo y pedir dinero en 
la vía pública. La mayoría de los entrevistados no percibe modificaciones una vez instaladas 
las medidas restrictivas. Sin embargo, una vez más las respuestas no son homogéneas, y 
una de las personas consultadas refiere haber notado un cambio negativo al dificultarse el 
acceso a trabajos informales, como también a la ayuda de les transeúntes debido al cese en 
la circulación. Consideramos relevante destacar que entendemos que la dinámica del día a 
día de las PSC complejiza el hecho de sostener un compromiso laboral, el cual se puede 
deber a las condiciones inhóspitas en las que transcurren sus vidas cotidianas. En cuanto a 
la satisfacción de la necesidad alimentaria y la higiene personal, observamos que en la 
mayoría de los casos estas necesidades fueron satisfechas a través del vínculo con 
instituciones religiosas que, aunque de manera adaptada a las restricciones sancionadas, 
continuaron dando respuesta a esta problemática aún durante la pandemia sanitaria. 

Sumado a esto, nos interesó conocer a través de los casos consultados, si la población logró 
tener acceso a una de las políticas más populares durante el período, como lo fue el Ingreso 
Familiar de Emergencia (IFE). Encontramos que de las cinco personas entrevistadas, tres 
no accedieron: dos de ellas por falta de documentos o CBU, y una porque ya lo percibía su 
expareja. Para las personas que sí tuvieron la posibilidad de acceder al IFE, dicha política no 
generó modificaciones significativas en el día a día de la población según lo relatado. 
Observamos que las PSC quedan por fuera de las políticas públicas, siendo que la misma 
se destinó a familias en situación de vulnerabilidad social, y no existió una política 
destinada particularmente a dicha población. Sumado a que se encontraron limitaciones 
en el acceso al IFE, ante la ausencia de documentación requerida. 
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ACERCÁNDONOS A LOS VÍNCULOS DE LAS PSC
Al entendernos como seres sociales, resulta clave a la hora de pensar los diversos 
fenómenos hacerlo en relación a les otres, a aquelles que quedan por fuera, como también 
la relación al interior de la población en cuestión. Para eso nos propusimos analizar de qué 
manera se construyen las redes de las PSC, el modo en el que las mismas fluctúan y la 
manera en la cual estas influyen en el devenir de su vida cotidiana. 

A lo largo de las entrevistas realizadas, al momento de indagar sobre el vínculo con sus 
familias, observamos que predominan relaciones conflictivas y/o violentas, las cuales llevan 
a debilitar el lazo familiar y en ocasiones finalizar dicho vínculo. Al intentar conocer si se 
presentaron cambios en estos vínculos con la llegada de la pandemia, las respuestas que 
encontramos han sido heterogéneas. En algunos de los relatos se aprecia una re 
vinculación con integrantes de la familia, mientras que en otros se manifiesta notar 
cambios que se caracterizan por un mayor distanciamiento. Algunas de las personas 
entrevistadas, a diferencia de las anteriores, manifiestan que no percibieron 
modificaciones frente a esta nueva coyuntura, y refieren que siguieron frecuentando a sus 
familiares de la misma manera.

El vivir en la calle implica nuevos entramados de relaciones y uno de ellos es aquel que se 
genera entre las personas que se encuentran en la misma situación. Con las 
particularidades de su cotidianeidad, se producen amistades como enemistades, y 
diversos vínculos que se construyen partiendo de compartir una realidad similar. Al 
referirnos a la etapa previa, todas las personas entrevistadas manifiestan haber tenido una 
relación de amistad, a veces de “hermandad” con otros pares. A su vez, en cuánto a los 
movilizadores de esta vinculación, surge principalmente la búsqueda de amistad y 
compañía; como una estrategia de supervivencia en cuanto a la seguridad y alimentación; 
y como un espacio de consumo de bebidas y/o sustancias, las “ranchadas”. 

Frente al advenimiento de la pandemia, entre quienes percibieron cambios, una de las 
personas relaciona el distanciamiento entre pares con la respuesta expulsiva de las fuerzas 
policiales, mientras que otra lo vincula con el miedo y los cuidados en relación a la 
propagación del Covid 19. Al haber analizado los lazos entre pares, observamos que los 
mismos son establecidos como estrategia de supervivencia frente a la situación de 
vulnerabilidad que implica el habitar la calle. Los mismos se presentan como vínculos 
endebles, los cuales fluctúan entre momentos de violencia y momentos de entendimiento 
y compañerismo.

CONSIDERACIONES FINALES
Al analizar distintas dimensiones de la vida cotidiana de las PSC, llegamos a la conclusión 
de que las respuestas se caracterizan primordialmente por la heterogeneidad. Atribuimos 
la misma a la contextualización de las diversas trayectorias de vida que presenta la 
población. 

En cuanto a aquellas respuestas que no dan cuenta de una modificación entendemos que 
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esto puede deberse al desencuentro total entre las políticas públicas implementadas en 
relación a la pandemia, las cuales fueron mayormente dirigidas a aquella parte de la 
población que cuenta con la posibilidad de acceder a una vivienda adecuada. Esta política 
que pretendió ser universal, cuya consigna principal ha sido “Quédate en casa”, dista de 
pretender abordar esta problemática sanitaria teniendo en cuenta a las PSC. Sin embargo, 
si nos centramos en aquellas entrevistas en las que sí se percibe un cambio podemos 
mencionar: el cierre de instituciones religiosas donde satisfacían las necesidades 
alimentarias, la restricción de circulación en la vía pública y el aumento del conflicto con las 
fuerzas policiales debido a las nuevas medidas decretadas. 

Entendemos a la pandemia como un acontecimiento extraordinario que se extendió en el 
tiempo y que a la vez resultó restrictivo, cercenó posibilidades de una población 
previamente vulnerada, pero a la vez habilitó otras, siempre dentro de un contexto de 
exclusión. Es así que nos interesa señalar no solo los obstáculos a los que se enfrentó esta 
población, sino también sus potencialidades; ya que presentan la capacidad de 
posicionarse como sujetos activos con la creatividad necesaria para desplegar nuevas 
estrategias que busquen dar respuesta a las necesidades emergentes. Por ejemplo, la  
oportunidad de reconstruir vínculos con redes familiares que se habían fragmentado, 
frente al  deseo de poder cumplir el aislamiento dentro de una vivienda; y el ingreso a 
paradores como facilitador de gestiones administrativas. 
 
Siendo que los principios de nuestra profesión giran en torno a los derechos humanos y la 
justicia social, encontramos en esta problemática a una población cuya situación 
habitacional la posiciona por fuera del ejercicio de la ciudadanía, conformando así un 
sujeto que se ve atravesado por la sistemática vulneración de múltiples derechos, 
discriminación y violencia. Nos resulta interesante reflexionar acerca de las 
particularidades que constituyen las prácticas cotidianas de las poblaciones, en este caso 
las PSC, y el aporte que puede brindar el campo del Trabajo Social a la hora de planificar y 
ejecutar políticas públicas desde una mirada integral, teniendo presente dichas 
características en relación con el contexto macrosocial. 
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NOTAS
1.          La misma se inscribe en el marco del Trabajo de Investigación 
Final de la Carrera de Trabajo Social de la UBA.

2.  El Dispositivo Móvil pertenece al Programa “Organizar 
Comunidad” del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la 
Provincia de Buenos Aires, junto con otros seis dispositivos 
distribuidos en distintas localidades de la provincia. 

3.     Se realizaron 5 entrevistas semiestructuradas a PSC que se 
encontraban en dicha situación tiempo previo al inicio de la 
pandemia. Las edades rondaban entre los 39 y 52 años. 

4.   Categoría acuñada en el marco normativo argentino: Ley 
nacional 27.654, Ley 13.956 de la Provincia de Buenos Aires y Ley 
3706 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

5.      Observamos que las PSC suelen acercarse a un centro de salud 
frente a situaciones de urgencia, como también que las consultas 
no suelen relacionarse con la prevención o promoción de la salud.
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TRABAJO SOCIAL CON MUJERES CON PRISIÓN DOMICILIARIA DEL BARRIO 21-24 
DE BARRACAS. CONSTRUYENDO UNA INTERVENCIÓN DESDE LO INDIVIDUAL A 

LO GRUPAL Y COMUNITARIO 

*Bonarrivo, Carlos A. ;  Soria, M. Rosario 

Carlos A. Bonarrivo -  Lic. en Trabajo Social, formado en el campo socio-jurídico y en intervención social*

INTRODUCCIÓN
En primer lugar, hacemos una breve 
caracterización de la institución en la que 
nos desempeñamos. A continuación, 
damos cuenta del trabajo que realizamos 
en el barrio desde la creación de la DCAEP 
hasta la fecha, problematizando algunos 
ejes que atraviesan nuestra labor: el 
instituto de la detención domiciliaria y su 
impacto en las mujeres que viven en un 
barrio que ha sido históricamente 
marginado y nuestra intervención desde 
una institución judicial. Por último, anali-
zamos la construcción de un dispositivo 
grupal con mujeres con prisión domicili-
aria, la DCAEP y el Centro de Salud y 
Acción Comunitaria Nº 35 (CESAC Nº 35) 
en la intervención que llevamos adelante.

El presente trabajo tiene como objetivo reflexionar acerca de las 
intervenciones profesionales que realizamos como trabajadores sociales en el 
área de la justicia penal, tomando el abordaje que llevamos adelante desde la 
Dirección de Control y Asistencia de la Ejecución Penal (DCAEP) con mujeres 
con prisión domiciliaria que viven en el barrio 21-24 de Barracas, cuya 

supervisión tenemos a nuestro cargo. 

M. Rosario Soria -  Lic. en Trabajo Social, formada en abordaje social en el campo socio-jurídico y en abordaje integral en 
violencia de género. Integrante de Retem (Red de Equipo de Trabajo y Estudio en Masculinidades)

*
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1. MARCO INSTITUCIONAL
La institución a la que pertenecemos es la Dirección de Control y Asistencia de la Ejecución 
Penal, dependiente del Poder Judicial de la Nación, fue creada por la Ley 27.080, Creación 
Dirección de Control y Asistencia de Ejecución Penal, sancionada el 16.12.2014 y 
promulgada el 27.01.2015 en el ámbito estatal para reemplazar al Patronato de Liberados 
Jorge H. Frías, que era una organización no gubernamental, en la cual trabajamos desde el 
año 1997, siendo todes les profesionales del Patronato incorporades por ley a la DCAEP, 
luego de una larga lucha en la que participamos activamente. Dando continuidad a las 
funciones que cumplía el Patronato, la DCAEP se encarga de la supervisión de las 
detenciones domiciliarias, libertad condicional, libertad asistida, condena de ejecución 
condicional, suspensión de juicio a prueba y todo sistema sustitutivo de la pena que se 
cumpla en libertad. Además de supervisar el cumplimiento de las condiciones que impone 
cada juez, la DCAEP tiene la función de asistencia hacia las personas cuyo seguimiento 
tiene a cargo, así como hacia sus grupos familiares.

Dos ejes que definen la identidad de la DCAEP son el control y la asistencia, se puede decir 
que a la vez que sociabiliza a los individuos, los subjetiva, promoviendo más libertad y 
autonomía en los mismos (Dubet, 2006). La demanda institucional de la DCAEP hacia 
nuestra intervención está atravesada por ambos ejes, el disciplinador y el promotor de 
autonomías. Tal como lo plantea la Dra. Barreyro, directora de la DCAEP, “la Dirección se 
constituye en una instancia de supervisión que apunta a la prevención especial positiva, 
es un punto entre la cárcel y el medio libre. Según se trate de una medida alternativa o 
un beneficio liberatorio o de privación de la libertad morigerado, es una instancia que 
busca evitar que se ingrese al sistema carcelario o bien es un paso post carcelario para 
ayudar a integrarse plenamente al medio libre, de un modo positivo. En todos los casos, 
es un trabajo que contribuye a evitar nuevos episodios penales. Para lograr aquello, 
entonces, toda persona supervisada debe ser concebida, antes que nada como sujeto de 
derecho y todas las intervenciones deben tender a propiciar su autonomía en el 
cumplimiento de las pautas establecidas…” (Barreyro, 2018) A partir de la creación de la 
DCAEP, nos planteamos el desafío de ampliar la perspectiva de la intervención, tendiendo 
a potenciar líneas de acción que no sean meramente individualistas.

2. INTERVENCIÓN SOCIAL EN TERRITORIO
En el año 2016 la directora de la DCAEP nos asigna, entre otras tareas, la supervisión de las 
detenciones domiciliarias del barrio 21-24 de Barracas por el conocimiento que teníamos 
de esta zona por trabajos previos. Si bien conocíamos el territorio, ahora la intervención 
estaba dirigida a otres sujetos sociales, en su mayoría mujeres privadas de libertad a las que 
se les concede la detención domiciliaria por ser madres de niñes pequeñes. La demanda 
institucional de la DCAEP hacia nuestra intervención con las mujeres en detención 
domiciliaria está atravesada por los dos ejes antes mencionados. Se nos pide que las 
controlemos, que demos cuenta si cumplen con la detención domiciliaria otorgada y al 
mismo tiempo que les gestionemos recursos para que ellas y sus grupos familiares puedan 
acceder en forma digna a sus necesidades materiales y simbólicas, con la finalidad de 
lograr su reinserción social y la construcción de un proyecto de vida. En este intento de 
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promover sus autonomías, un aspecto al que le damos relevancia es la realidad cultural 
particular de cada historia de vida, el legado familiar y comunitario puede significar un 
recurso para fortalecer su situación. 

Las entrevistas las realizamos en sus domicilios, interactuando tanto con ellas como con 
sus grupos familiares convivientes y actores sociales barriales y comunitarios. Asimismo, 
trabajamos en red con otras instituciones estatales y organizaciones no-gubernamentales.
En relación al motivo por el cual las mujeres a las que supervisamos están privadas de su 
libertad, de acuerdo a lo publicado por el Centro de Estudios Legales y Sociales sobre la 
base del Sistema Nacional de Estadísticas sobre Ejecución de la Pena, la infracción a Ley Nº 
23.737 Tenencia y tráfico de estupefacientes, es la principal causa de encarcelamiento de 
mujeres y personas trans en Argentina (SNEEP, 2018).

Las mujeres imputadas o condenadas constituyen los eslabones más bajos (y por eso más 
visibles) de la cadena de tráfico y comercialización. El contrabando de pequeñas 
cantidades de drogas o narcomenudeo, constituye fácilmente una estrategia de 
supervivencia adoptada por mujeres que son jefas de hogar, con hijes y sin ingresos 
estables. Existe un amplio consenso en que la pobreza y la falta de oportunidades es una 
causa determinante en el involucramiento de delitos de drogas. 

La prisionización de las mujeres que supervisamos en el barrio 21-24 de Barracas, en su 
mayoría por causas vinculadas al narcomenudeo, es el resultado de la vulnerabilidad de las 
mismas a la acción selectiva del sistema penal en razón de que responden a estereotipos 
criminales (Zaffaroni, 1995): viven en una villa, son madres jóvenes, muchas de ellas 
paraguayas y/ o descendientes de pueblos originarios, tienen escasos estudios, no tienen 
empleo formal, son las responsables del sostén económico de sus hijes. En este contexto de 
interseccionalidad de opresiones, el narcomenudeo constituye una estrategia de 
supervivencia adoptada por estas mujeres.

El acceso al instituto de la detención domiciliaria se basa en los estándares internacionales 
referidos a la situación de mujeres privadas de libertad embarazadas o que son madres de 
niñes pequeñes o que tengan a cargo personas con discapacidad, que se han introducido 
y reglamentado, en el ámbito nacional por medio de la sanción de la Ley Nº 26.472 
Ejecución de la pena privativa de la libertad, promulgada en 2009. 

En lo esencial, constituye una herramienta útil para que les operadores judiciales adopten 
respuestas más sensibles a la problemática y a la especial vulnerabilidad de las mujeres en 
el espacio carcelario. Sin embargo, consideramos fundamental repensar el instituto de la 
detención domiciliaria, a la luz del planteo de Indiana Guerreño, quien advierte sobre los 
riesgos de que el supuesto derecho se convierta en una trampa. Siguiendo con el planteo 
de la autora, esta ley que propone ampliar los derechos de las madres privadas de su 
libertad y sobre todo los de sus hijes, queda vacía de contenido al no asumir el Estado la 
responsabilidad de garantizar condiciones dignas de detención. Estas mujeres, madres de 
varies niñes, cuyo cuidado queda bajo su única o principal responsabilidad atraviesan una 
situación social, económica y educativa de alta vulnerabilidad, quedando al ejercer su 
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derecho a la prisión domiciliaria, entrampadas en un encierro hogareño. Esta trampa 
consiste en un agravamiento de la pena, en un plus de sufrimiento al no poder acceder a 
derechos básicos, como el acceso al trabajo y a la educación. El Estado, que destina un 
presupuesto a cada persona detenida en un Penal, no prevé de qué modo van a subsistir 
las mujeres privadas de libertad en sus domicilios, desentendiéndose de su 
responsabilidad hacia las mismas y sus hijes. (Guerreño, 2015).

3. DISPOSITIVO GRUPAL DE MUJERES, DCAEP Y CESAC
En las entrevistas que mantenemos con las mujeres en sus domicilios escuchamos el 
padecimiento que éstas atraviesan por esta encerrona trágica que implica la prisión 
domiciliaria. Estas experiencias comunes que padecen nos llevaron a pensar en la 
importancia de que pudieran encontrarse y participar en un espacio comunitario de 
diálogo e intercambio. Con este objetivo llevamos la propuesta a profesionales del Cesac Nº 
35, con quienes habíamos compartido experiencias laborales conjuntas en otro contexto 
institucional. Tuvimos reuniones inter institucionales a fin de planificar encuentros con las 
mujeres y las dos instituciones, definiendo un proyecto conjunto con los siguientes 
objetivos: 

Objetivo general: Generar un espacio de encuentro grupal entre las mujeres del barrio 
atravesadas por múltiples factores de vulnerabilidad y que están privadas de la libertad en 
sus domicilios, a fin de que puedan reconocerse como sujetos plenos de derecho. 

Objetivos específicos: Facilitar el acceso de estas mujeres y sus hijes a controles de salud 
integral; Promover que finalicen sus estudios primarios/ secundarios y/o participen en 
cursos de capacitación de su interés; Reflexionar acerca de las responsabilidades 
parentales en relación a la tarea de cuidado de les hijes, tanto a nivel afectivo como 
económico, que habitualmente recaen únicamente en las mujeres; Propiciar el 
conocimiento de recursos a los que pueden acceder desde distintos organismos tanto 
gubernamentales como no gubernamentales; Generar espacios de intercambio y reflexión 
acerca de situaciones de violencia de género y/ o abuso sexual que puedan existir en sus 
grupos familiares, a fin de facilitarles información y recursos frente a estas situaciones; 
Promover su incorporación a proyectos barriales en curso; Articular con cooperativas y 
otras agrupaciones de personas privadas de libertad y liberadas con el fin de compartir 
distintas experiencias de proyectos laborales.

Otro aspecto que trabajamos son los permisos para que las mujeres puedan concurrir a los 
talleres, los cuales tramitan vía sus respectivas defensorías. A fin de facilitar la obtención de 
los mismos enviamos a cada Juzgado o Tribunal interviniente, junto con los informes de 
seguimiento que realizamos mensualmente, una nota firmada por la Directora de la 
DCAEP, detallando las características del proyecto a realizar, los objetivos que nos 
proponíamos y el impacto que pretendíamos lograr. La mayoría de los Juzgados 
autorizaron a las mujeres a participar en los encuentros, pero en algunos casos la 
autorización no llegó a tiempo y en otros pocos no fueron autorizadas. 

Los encuentros comenzaron en junio de 2022 y se realizan en el SUM del Cesac Nº 35, 
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ubicado en Osvaldo Cruz y Zabaleta, del Barrio 21-24. En el año 2022 se realizaron seis 
jornadas y en lo que transcurrió del año 2023 otros seis. En los doce talleres que realizamos 
fueron convocadas todas las mujeres con prisión domiciliaria del barrio 21-24 y alrededores 
que están bajo la supervisión de la DCAEP o de algún otro organismo de control como la 
Dirección de Asistencia de Personas bajo Asistencia Electrónica y el Patronato de Liberados 
de la Ciudad de Buenos Aires.

De cada encuentro participaron un promedio de ocho mujeres. Las que no concurren se 
debe -como antes mencionamos- a que no les dan el permiso, a que éste no llega a tiempo 
o bien a dificultades personales y/o familiares.

Los talleres son coordinados por tres profesionales del Cesac y tres profesionales de la 
DCAEP. En el primer encuentro nos presentamos, tanto las mujeres como los equipos 
intervinientes; propusimos el espacio de estos encuentros para construir redes, compartir 
problemáticas, pensar juntas cómo abordar situaciones de la vida cotidiana y facilitar el 
acceso a la atención de salud. Luego les pedimos que expresaran sus expectativas y temas 
que les interesarían abordar, siendo elegidas las siguientes temáticas que se fueron 
desarrollando en las distintas reuniones: -Derechos en contexto de encierro: tienen 
restringida su libertad, no los otros derechos, -Acceso a la salud -Educación Sexual Integral, 
-Métodos anticonceptivos, -Violencia de género, -Posibilidades laborales en sus domicilios, 
-Estudios que pueden realizar para finalizar la Primaria, la Secundaria, para capacitarse en 
una temática de interés o que les posibilite alguna salida laboral, -Cuidado de sus hijes, 
-Uso del tiempo, -Dudas y Consultas legales, -Proyectos de vida personales y colectivos.

Utilizamos distintas dinámicas para propiciar un ambiente lúdico que favoreciera la 
expresión y el intercambio. Algunas de las elegidas fueron: entrada en calor aeróbica, 
selección de imágenes, lluvia de ideas, elección de palabras, intercambio de experiencias 
en subgrupos, invitación a profesionales para consulta de cuestiones legales y a 
cooperativas de liberades que realizan emprendimientos productivos. En todos los talleres 
disponemos las sillas en un círculo, lográndose un ambiente cálido y de intimidad, que 
favorece el diálogo. Tenemos proyectado un encuentro de cierre del año y retomar la 
actividad en el año 2024.

A través de la implementación de estos encuentros colectivos intentamos poner el eje en 
la territorialidad y en la recuperación del lazo social, a fin de lograr una integración y 
transformación desde una perspectiva de derechos. Se trata de una intervención 
estratégica en la que ponemos en juego las trayectorias de vida de estas mujeres, su 
cotidianeidad, sus experiencias comunes, su identidad colectiva para aportar en la 
transformación de sus subjetividades, a fin de que se constituyan como sujetos sociales, 
poseedoras de un patrimonio colectivo que las empodere. Intentamos desde la DCAEP y el 
CESAC 35 ser promotores de conocimientos y conciencia crítica, que posibiliten el vivir y 
actuar en común, como potencialidad para crear un nosotres, una comunidad.

Evaluamos que estos encuentros permiten que cada una de las mujeres que participan 
rompan con el aislamiento, se vinculen con otras que viven en su mismo barrio y se 
encuentran en idéntica situación, al ser las responsables del cuidado y sostén económico 
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de sus hijes, estando privadas de su libertad y atravesando la interseccionalidad de 
opresiones mencionadas.

REFLEXIONES FINALES
Como plantea Carballeda el discurso neoliberal construye un clima de época que se 
expresa en nuevas formas de desgarramiento del lazo social, construyendo 
homogeneidades arbitrarias que niegan la biografía del sujeto de intervención, su 
condición colectiva, su vinculación con lo histórico y lo social (Carballeda, 2018). De aquí la 
importancia de generar dispositivos grupales y comunitarios que rescaten el saber de les 
sujetos de intervención, para nosotres las mujeres con prisión domiciliaria.

En los encuentros las participantes expresaron la contradicción que se produce entre el 
objetivo de la medida de detención domiciliaria como beneficio y cómo lo vivencian ellas, 
dada la falta de acceso a recursos y programas, a los que sí acceden quienes se encuentran 
detenidas en unidades carcelarias. Ello, resaltando que una de los objetivos de esta medida 
alternativa es que tenga menores consecuencias para ellas y sus familias que la 
prisionización. 

En este sentido, resultó evidente la necesidad que tienen de participar de espacios en 
donde compartir vivencias y romper con el aislamiento que les impone la pena privativa de 
la libertad en sus domicilios. Expresan que les permite entender que no son las únicas que 
están en esa situación y que pueden construir vínculos entre pares que les brindan 
contención y desahogo.

Por último, queremos resaltar que además de la importancia que tiene esta experiencia en 
cada mujer singular y en el grupo de mujeres, la DCAEP y el Cesac Nº 35 como colectivo 
territorial, la escucha de sus voces nos lleva a reflexionar acerca de la necesidad de que la 
Ley Nº 26.472 Ejecución de la pena privativa de la libertad, que regula las detenciones 
domiciliarias, las tenga en cuenta e implemente las acciones necesarias para el acceso a los 
recursos que se requieren para una existencia digna.

Apostamos a que este dispositivo siga creciendo y nutriéndose con los aportes de cada 
une, fortaleciéndose en un entramado de vínculos horizontales que construya un nosotres, 
un colectivo que resista a la lógica jerárquica, vertical y patriarcal. 
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ENTREVISTA A 

Por: Clarisa Martínez y Maria Eugenia Cora

DEL TERCER MALÓN DE LA PAZ

Clarisa Martínez y Maria Eugenia Cora - Trabajadoras Sociales y trabajadoras del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación realizan abordajes 
institucionales de política pública con Pueblos Indígenas, interpelando sus roles como trabajadoras del Estado en pos de fortalecer la perspectiva 
intercultural en la relación de aquél con los Pueblos y Comunidades Indígenas. Desarrollan actividad docente y gremial con perspectiva intercultural.

*

*

No hay nada que pueda comprar nuestra 

dignidad. Nuestro territorio tampoco

(Getrudes Gutierrez) 



70

En junio pasado, Gerardo Morales, gobernador de la provincia de Jujuy, llevó adelante una reforma 
de la constitución provincial. Aprobada "entre gallos y medianoche", la falta de consulta a las 
comunidades y organizaciones indígenas que habitan en esta provincia generó el rechazo de sus 
referentes. La respuesta del gobernador a sus reclamos fue la represión y la persecución. En este 
contexto, las comunidades y pueblos indígenas de la provincia decidieron organizarse e impulsar el 
Tercer Malón de la Paz. Tras recorrer las provincias del norte, el primero de agosto el Malón se 
instaló frente a los tribunales, en búsqueda de las respuestas que no encontró en su provincia. 
Desde entonces, sus integrantes visibilizan sus demandas en Buenos Aires, dialogan con los tres 
poderes del Estado, y esperan pacientemente y con convicción ser escuchados. La falta de consulta 
y participación en la reforma, el despojo de los bienes naturales y el territorio, la vulneración del 
derecho a la protesta, su represión y criminalización constituyen sus principales reclamos.

¿Es posible pensar la emergencia de los movimientos sociales, entre ellos, las comunidades, 
pueblos y organizaciones indígenas como expresiones de la deuda “democrática”? Aún con 
vaivenes históricos, que van desde momentos de violencia, exterminio, reconocimiento formal o 
promoción y concreción de derechos, pareciera persistir, en lo profundo, en las entrañas de nuestro 
territorio, una invisibilidad estructural que cuesta reconocer, entender, denunciar y deconstruir.

Conversamos con Getrudes Gutierrez, Presidenta de la comunidad Omaguaca "Negra Muerta y 
Turbe" de Humahuaca y con Néstor Jerez, Cacique de la comunidad Ocloya "Tilquiza" e integrante 
de la organización del Pueblo Ocloya de Jujuy que nuclea a sus 20 comunidades.

E): El Malón constituyó la respuesta política 
ante la reforma de la constitución provincial, 
liderada por el gobernador de Jujuy, ¿qué 
aspectos de la reforma resultan críticos para 
las comunidades indígenas de Jujuy? 

Néstor (N): El Malón representa a distintos 
pueblos y comunidades de Jujuy que 
confluimos en el rechazo a esta reforma 
inconsulta. Nosotros, como Pueblo Ocloya, ya 
nos organizamos en septiembre del 2022 
porque el gobernador había enviado a la 
Legislatura un proyecto de reforma parcial con 
el que ya no estábamos de acuerdo. Hicimos 
presentaciones administrativas en la 
legislatura, solicitando la consulta previa libre e 
informada, en el marco del convenio 169 de la 
OIT. ). También llevamos nuestra postura a 
diferentes asambleas porque somos parte del 

movimiento comunitario pluricultural, 
elaboramos con otros pueblos notas en 
repudio. Nosotros, como pueblo, ya tenemos 
experiencia en la defensa de nuestro territorio 
porque hace tiempo luchamos contra privados 
para no ser desalojados y despojados de 
nuestras tierras. También desarrollamos un 
protocolo propio de consulta. Somos parte de 
nuestro propio partido político, un Frente 
creado por las comunidades, al que invitamos a 
todos los pueblos y sus autoridades a que 
pongan candidatos porque teníamos que dar la 
discusión con Convencionales Constituyentes 
nuestros. Pero el primer obstáculo es que en la 
cuestión política y económica no podés 
competir porque es una competencia muy 
desleal, los partidos tradicionales cuentan con 
el presupuesto del pueblo. La cosa es que no 
entró nadie de nosotros en la elección en mayo 
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de este año 2023, no estábamos dentro de la Legislatura Provincial. 
Entonces hemos hecho una asamblea en la Universidad Nacional de Jujuy 
y decidimos elegir Convencionales Constituyentes Plurinacionales e ir por 
fuera. Quisimos dejar en evidencia justamente la violación sistemática del 
convenio 169 de la OIT y la falta de participación en las consultas previas a 
los pueblos indígenas. 

Getrudes (G): No se escucharon los reclamos que ya veníamos haciendo, 
las presentaciones que dijo el hermano. Por eso las comunidades de toda 
la Provincia, cerca de 400, en la asamblea general de los primeros días de 
junio, ya veíamos cuál era la gravedad del cambio y de esta reforma. El día 
14, desde la Puna, deciden salir ya con el nombre del “Tercer Malón de la 
Paz” para llegar el 15 a San Salvador, supuestamente el día que se 
aprobaba la reforma. ¿Y qué hace el Gobierno? Lo aprueba antes de que 
lleguemos con esta Marcha. Nosotros igual llegamos a la Capital, hicimos 
la Marcha. Después nos reunimos todas las comunidades: los comuneros, 
caciques, presidentes de las comunidades. Ya se sentía la persecución de 
la policía. Tuvimos que irnos a una Universidad. No íbamos a permitir que 
esto quede acá. Tomamos la decisión del corte de ruta en asamblea, con 
todos los representantes, y permanencia en Casa de Gobierno. Lo que 
nosotros entendimos de esta reforma es que iban por nuestros bienes 
naturales. Y ahí afecta nuestros territorios que tienen el litio. Después iban 
por las aguas, porque para el litio mucha agua necesitan. Sabemos que en 
la Provincia hay agua dulce en todos los territorios. Y en esta reforma se 
desconoce el derecho territorial de las comunidades. Eso es lo que nos 
preocupaba, peor todavía si encontraban riqueza mineral o lo que sea en 
nuestro territorio, no nos iban a pedir permiso. Yo creo que todos se 
levantaron para que no nos despojen del todo y no nos quedemos sin 
nada. También nos quitaba la libre expresión, donde nos decía que no nos 
podíamos manifestar, peor todavía. Entonces, yo creo que esos son los 
puntos claves a los que decimos NO. Todo el pueblo; las comunidades pero 
también los docentes, y los trabajadores de otros gremios como el de la 
salud.

(N): Respecto a la consulta usaron permanentemente diferentes acciones 
de mala fe, engañosas, para confundir a las comunidades. Una forma de 
engaño son los modelos de actas que han circulado, que han trabajado 
desde la Secretaría de Pueblos Indígenas de Jujuy. En esas actas 
confundían a los hermanos, que por ahí no interpretaban bien porque en 
el primer párrafo decía que si apoyaban la vigencia del artículo del Art. 75 
inciso 17 de la Constitución Nacional, pero en el siguiente párrafo, adherían 
a la reforma de la Constitución (provincial). El tema de la consulta previa 
libre e informada como dispone el Convenio 169 de la OIT nunca se hizo. 
Además debe ser previa, antes del proyecto legislativo; y ser de buena fe, 
con el objetivo de llegar a un acuerdo o tener el consentimiento libre 
previo informado. Lo importante ahora es que las comunidades puedan 

“...Al igual que la 
Constitución 
Nacional, el 
convenio 169 de la 
OIT (aprobado y 
reglamentado por 
la ley nacional 
24.071) reconoce el 
derecho a la 
consulta Libre, 
Previa e 
Informada de los 
pueblos y 
comunidades 
indígenas. Es 
decir, establece la 
obligación del 
Estado de 
consultar a los 
pueblos indígenas 
antes de adoptar 
medidas que los 
afecten..” 
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entender lo básico que dice la hermana. Tal vez todavía no se entienda un 
artículo de determinado derecho o Convenio pero en la práctica ahora 
tienen claro qué es lo que se pierde. Porque sin agua mis llamitas, mis 
animalitos no viven. Sin agua no se puede sembrar. Y si no hay territorio, no 
hay vida. Tienen bien en claro qué cosas los beneficia y qué otras no los 
ayuda.

(E): ¿Cuál fue el recibimiento en Buenos Aires? 

(G): Llegamos el 1 agosto. Salimos un 25 de julio. Estuvimos más de un mes 
sobre la ruta y no había respuesta. El gobierno provincial no hacía nada por 
cambiar la situación y además pensábamos que no podíamos permitir 
que él sea vicepresidente. Ahí se decide de nuevo llamar a una asamblea a 
todos los representantes de cada comunidad en Purmamarca. Y ahí ya se 
toman decisiones de salir, a buscar justicia acá en Buenos Aires. Pero no la 
encontramos tampoco. 

(N): Después de la represión del 17 de junio, hacíamos asambleas 
permanentes en el territorio y analizamos impresiones y acciones. Llevó su 
tiempo que madure el tema de salir para acá. Se necesitó tiempo para 
acordar y además tener una estrategia, se venían las PASO y Morales era 
candidato a vicepresidente. Si bien la represión del 17 y del 20 había 
impactado a nivel mundial, nosotros entendíamos que había que hacer 
algo más. Y pensábamos que desde Jujuy no se iba a visualizar porque 
estamos invisibilizados. Por la cuestión electoral en Buenos Aires y en 
algunas provincias, la estrategia fue marchar. Hemos hecho un trabajo 
articulado con hermanos, con contactos que tenemos en diferentes 
provincias. Jujuy, Salta, Catamarca, Tucumán, Santiago del Estero, 
Córdoba, Rosario y llegar a Buenos Aires. Generamos espacios, esperamos, 
recepcionamos denuncias, hicimos marchas, actos y conferencias de 
prensa. Hemos dejado ese mensaje, hemos visibilizado lo que estaba 
pasando en Jujuy y quién era Gerardo Morales. Ya con el diario del lunes, 
entendimos que eso ha funcionado, porque previo a eso, entendemos que 
Larreta venía con una imagen positiva. Entonces, cae el vice, cae él 
también. 

(G): Todos los medios no lo sacaban. O sea, todos cómplices. Nosotros 
queríamos que se visibilice, que un canal nacional nos saque. Usábamos 
los medios como Facebook y Tik tok. En la ruta hacíamos lo mismo: esto de 
venir pasando por cada provincia también era para visibilizar. Llegar a 
Buenos Aires, también era para no permitir que Morales sea vice. No 
queríamos para Argentina lo mismo que había hecho en Jujuy.

(E): ¿Cuál es la agenda del Tercer Malón en Buenos Aires?

“...el Tercer 
Malón de la Paz 
está en defensa 
del agua, de los 

bienes 
naturales, de los 

derechos y la 
soberanía de los 

pueblos.  De 
hecho, el Tercer 
Malón viene ya 

con una 
alternativa, una 

propuesta 
diferente. 
Entonces 
nosotros 

decimos que es 
un actor 

político..” ”
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(N): Hemos venido a los tres Poderes del Estado Nacional a tocar la puerta. 
Apenas llegamos, presentamos la nota formal de pedido de audiencia a la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, donde hasta ahora tenemos 
silencios cómplices de los jueces Rosenkrantz, Maqueda, Lorenzetti, 
Rosatti1 . A pesar que el Procurador General de la Nación se ha expedido y 
entendido que son estos jueces los que se deben pronunciar y deben 
convocar a una audiencia pública. Tenemos entendido que por lo menos 
hay dos expedientes ante la Corte Suprema solicitando la 
inconstitucionalidad de la Reforma. Respecto al Poder Ejecutivo, lo que 
logramos es que nos reciba el presidente en la Quinta de Olivos gracias a 
la mano de Pérez Esquivel, después de las elecciones primarias.

(G): el Presidente nos dio la idea del decreto. Fue una manera de 
ayudarnos porque no podía intervenir la Provincia porque eso es una 
atribución del  Congreso.

(N): Sí, es el Decreto 435/23, la creación de la "Comisión de investigación, de 
análisis y recepción de datos sobre la violencia institucional en la provincia 
de Jujuy". Esa información que se va a relevar será enviada a la Corte 
Suprema de Justicia y al Congreso. Pero esa Comisión está vigente desde 
el 30 de agosto y todavía no viajó a Jujuy para comenzar con sus funciones. 
Y como nosotros somos asamblea, tenemos intercambio de miradas. 
Algunos pensamos que lamentablemente es todo forzado porque no hay 
voluntad política. Y otros hermanos piensan que hay que esperar los 
tiempos del Estado. Prevalece esta última decisión, como lo piensa la 
mayoría. 

(E): Y en lo que respecta al Poder Legislativo ¿hubo algún tipo de 
avance o interlocución? 

(N): Ahí también hicimos presentaciones, ahora estamos pidiendo 
audiencia. Lo hemos hecho con todos los bloques partidarios, a la 
presidenta de la cámara de diputados, en el senado, para tratar temas 
como el de la reforma inconstitucional y también pedir la intervención 
federal de la provincia. Tenemos algunos bloques que sí se han expedido y 
acompañan; hay otros que no. Pero algo tienen que hacer. Sabemos qué 
instrumentos hay, pero lo que se necesita es la decisión política. Por eso, 
además de Plaza Lavalle por la Corte, estamos en el Congreso a la espera.

(E): ¿Cuáles son los pasos a seguir?

(G): Nosotros pensamos que el Tercer Malón ha triunfado, ya desde 
trascender a nivel mundial. Se pudo reconocer que el dictador Morales, 
gestionando ese poder, impuso una Reforma anticonstitucional. También 
el pueblo, ejerciendo la democracia participativa, se ha pronunciado en 
agosto. 

“...Como 
guardianes 
naturales del 
territorio de vida, 
como defensores 
ambientales del 
planeta y con más 
de 10000 años de 
preexistencia 
hemos sabido 
cómo convivir en 
armonía y 
equilibrio con 
estos elementos 
de la naturaleza. 
..” 
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Otro de los factores que es importante resaltar 
es que estamos levantando una bandera que 
no está levantando ningún espacio, cuando 
decimos el Tercer Malón de la Paz está en 
defensa del agua, de los bienes naturales, de los 
derechos y la soberanía de los pueblos.  De 
hecho, el Tercer Malón viene ya con una 
alternativa, una propuesta diferente. Entonces 
nosotros decimos que es un actor político. Y 
desde ahí también hemos hablado y analizado 
de conformar una Federación de libre 
determinación plurinacional. También de 
generar la propia herramienta política como 
Tercer Malón de la Paz. Son elementos que 
responden a la necesidad de darle una 
formalidad. 

Y desde ahí también hemos hablado y 
analizado de conformar una Federación de 
libre determinación plurinacional. También de 
generar la propia herramienta política como 
Tercer Malón de la Paz. Son elementos que 
responden a la necesidad de darle una 
formalidad. 

(E): Que importante lo que ustedes plantean 
de pensar la lucha en distintos plazos. En 
principio hay cosas que ya se lograron. 
Porque evidentemente, los valores, lo que 
ustedes están impulsando, las denuncias y 
también el modo de vida que están 
planteando ya tiene recepción en distintos 
sectores en un amplio arco, desde el plano 
internacional hasta el nene de una escuela 
que viene y les da su apoyo para que no 
abandonen la lucha. Eso ya lo lograron.

(N): Si, claro, muchos nos preguntan hasta 
cuándo, y nosotros no sabemos. Nos agarró el 
tiempo de la siembra, de las pariciones y 

 nosotros estábamos aquí.

(G): Ya muchos no vamos a sembrar. Yo por 
ejemplo, sembré el año pasado y todo es para 
consumo, para mí y para mis hijos. No lo pienso 
en ventas, es para que mis hijos valoren lo que 
la tierra nos da. Eso es lo que tratamos de hacer, 
de pasar nuestros valores, nuestras tradiciones, 
nuestras creencias. Nuestra conexión con la 
tierra la estamos pasando a nuestros hijos y no 
queremos que eso se pierda.

(E): Relacionado con la cuestión territorial, en 
este caso con extracción mineral, cuando 
escuchan hablar de cuidado de medio 
ambiente y del cuidado de los recursos 
naturales, ¿reconocen sus propias agendas 
en estas discusiones o tienen un punto de 
vista distinto? 

(G): Nosotros cuidamos nuestra tierra, nuestra 
Pachamama. Sabemos que de ella vivimos. Los 
que estamos en los campos, sabemos que 
gracias a la tierra nosotros tenemos. Por eso la 
cuidamos. Todo lo que sembramos, lo hacemos 
naturalmente, con abonos naturales, nada de 
químicos, para no contaminarla. El agua 
también, nada de poner cloro ni nada. Nosotros, 
en mi comunidad, cuidamos mucho el 
ambiente. Yo creo que todas las comunidades 
están con eso de cuidar al medioambiente por 
nuestra pachamama. Sin ella nosotros no 
somos nadie y sin el agua, tampoco hay vida. 

(N): Como guardianes naturales del territorio de 
vida, como defensores ambientales del planeta 
y con más de 10000 años de preexistencia 
hemos sabido cómo convivir en armonía y 
equilibrio con estos elementos de la naturaleza. 
Como también es interesante decir que 
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nosotros tenemos otra forma de vida que es donde somos parte de un 
territorio, no los dueños, y que cada uno de los elementos tiene vida. Esa 
relación espiritual que tienes con la Pachamama es tu cosmovisión. El 
resguardo de estos elementos como son los bienes naturales, son la 
garantía de vida de las futuras generaciones y de toda la humanidad. Hoy 
tenemos dos modelos de vida totalmente diferentes, opuestos, que están 
en juego. Nosotros decimos que si falta un elemento vital como es el agua, 
no hay vida. Ese es uno de los elementos en juego. 

Y también tenemos que hacer ver que lo de Jujuy es como un 
experimento de laboratorio que tiene por objetivo implementarse a nivel 
nacional y que está hecho a medida del nuevo orden mundial, de la 
agenda 2030, del poder económico concentrado, de las corporaciones 
multinacionales. Vemos que esto ya no tiene vuelta atrás, por las disputas 
territoriales, geopolíticas y económicas de las potencias mundiales. Como 
que Estados Unidos pierde poder, vuelve a lo que él mismo le llamaba el 
patio trasero que es a América del Sur, a agarrar lugares estratégicos. El 
litio, más allá que es para el celular, es fundamental para dominar la 
tecnología. Vaca Muerta, el gas y el petróleo. Son todas formas en las que 
se da la disputa para seguir manteniendo su dominio, su poder mundial. 
Por eso decimos que Morales es sólo un instrumento. La cuestión de fondo 
es mucho más grande. Eso hace que nosotros tengamos que repensarnos, 
cómo nos reorganizamos también. Nosotros ya estamos ahí, en esos 
lugares.

(E): A partir de la relación que han tenido con el Estado, ¿Cómo ven la 
creación de áreas específicas, institutos específicos o equipos técnicos 
que entiendan de  derecho indígena, de su cosmovisión, sus derechos, 
las leyes que los asisten, las normas internacionales? En su experiencia 
¿se han sentido acompañados, entendidos, fortalecidos o lo contrario?

(N): Eso supone respuesta por Pueblos o por Comunidades. Como Pueblo 
Ocloya, ya estamos planteando la participación dentro del Estado. Los 
pueblos tenemos que tener nuestros espacios de participación donde 
tengamos las propias voces desde adentro. Esto, por supuesto, sumado a 
que un equipo técnico tenga también ese conocimiento en el marco de la 
interculturalidad. También la participación de los pueblos indígenas es 
necesaria en diferentes instancias del Estado. No se puede estar dentro del 
Estado y haciendo algo que realmente no acompaña el pueblo. No estaría 
siendo coherente porque estaría ocupando un espacio por un beneficio 
personal, pero no por la causa.

(G): Hablando con los hermanos, nosotros, los pueblos originarios, 
necesitamos ser parte de esta política también, para estar y ver las 
necesidades de uno estando ahí, conociendo las problemáticas que hay 

“...El resguardo 
de estos 

elementos como 
son los bienes 

naturales, son la 
garantía de vida 

de las futuras 
generaciones y 

de toda la 
humanidad. 

Hoy tenemos 
dos modelos de 
vida totalmente 

diferentes, 
opuestos, que 

están en juego. 
Nosotros 

decimos que si 
falta un 

elemento vital 
como es el 

agua, no hay 
vida. Ese es uno 

de los elementos 
en juego. ...”
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en cada comunidad vos podés trabajar. Sin 
participación, no lo podemos hacer

(E): ¿Quieren agregar algo más?

(N): Sí, que el territorio no se negocia. Porque es 
parte de nuestra identidad. Es importante 
valorar esta forma de vida que venimos 
pregonando los pueblos preexistentes, basada 
en el Buen Vivir. Y también avanzar hacia un 
Estado Soberano y Plurinacional 

(G): Y que la dignidad no tiene precio. No hay 
nada que pueda comprar nuestra dignidad. 
Nuestro territorio tampoco. 

NOTAS
1.   La entrevista fue realizada con anterioridad a que 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación exhortara a fines 
del mes de octubre, al Gobierno de Jujuy a responder una 
acción declarativa de inconstitucionalidad presentada por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en el plazo de 60 
días.   
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L I B ROS

Marìa Elena Rubio -  Trabajadora Social UBA con Especialización en Planificación Social y Componentes Educativos en Programas Sociales. 
Fue Coordinadora de la Práctica Convenio MDS-UNLA Especialización en Abordaje Integral de Problemáticas Sociales en Ámbitos Comunitarios.

*

Reseña : *Rubio, María Elena

El Servicio Universitario Mundial: SUM 
Argentina (1983-2009)

Autora: Raquel Leal
1ra edición - Bernal, Universidad Nacional de Quilmes, 2023.  
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Espacio donde el trabajo social, con y desde 
el ejercicio de diferentes disciplinas, tuvo un 
lugar protagónico para acortar brechas 
entre las comunidades y las universidades, 
y construir el acceso a derechos.

En el marco de los 40 años de la 
recuperación de nuestra democracia, 
queremos compartir la experiencia del 
Servicio Universitario Mundial Argentina, en 
donde Raquel Leal, colega y autora del libro, 
dirigió distintos proyectos y presidió sus 
órganos de gobierno. 

Raquel nos cuenta las razones que la 
llevaron a realizar la publicación de manera 
de celebrar la labor del SUM Argentina, y 
recuperar los programas de ayuda 
humanitaria que le dieron origen y 
constituyeron sus pilares. 

Una historia que había comenzado en 1983 
con el retorno de la democracia y se 
desarrolló en un contexto de incertidumbre, 
producto de una realidad signada por 
sucesivas crisis de orden político, económico 
y social. Condensó expectativas, ideas, 
esfuerzos, saberes, experiencias y 
convicciones. Evidencia el valor de la 
democracia, el respeto por los derechos 
humanos universales y la trascendencia de 
la educación en su sentido más amplio, 
elemento imprescindible para el bienestar y 
la construcción de ciudadanía. 

La filial SUM Argentina da cuenta de una 
organización flexible, con capacidad de 
adaptación y modificación a las nuevas 
realidades que se sucedieron. El espíritu 
militante de los inicios, fruto del 
compromiso y la participación en 
democracia, se transmite en los 
emprendimientos que se fueron gestando 
en el correr de los años, tales como la 
Fundación, el Programa de Becas para el 

Retorno y el Programa Construyendo en 
Comunidad.

Sin duda, hoy se hace imprescindible 
difundir lo que Raquel expresa, para 
resignificar “el retorno de quienes tuvieron 
que exiliarse del país entre 1975 y 1983, y 
sobrevivido a las persecuciones de la 
dictadura”. El SUM fue el espacio y 
oportunidad de “conocer y trabajar con 
personas que admiraba y de atender un 
contingente de sobrevivientes con todo lo 
que esto implicaba de conmovedor”.

Su recorrido invita a reconocer las 
condiciones y prácticas del Trabajo Social 
inscriptas en la posterior Ley Federal en la 
dimensión política, para disminuir las 
brechas de las desigualdades y así generar 
las oportunidades de desarrollo que 
permitan el efectivo acceso a derechos 
fundamentales. 

Desde la Secretaía de Derechos Humanos, 
destacamos con alegría el aporte de esta 
publicación, que construye una historia en la 
que encontramos el protagonismo de 
colegas de nuestro Consejo Profesional.
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Ind ice  i lustraciones

ilustración de Tapa  

Esta obra es parte del proyecto que el due to de  artistas 
Salome Chayo y Mariana Duek 

esta llevando adelante para mostrar sus obras.

"Nuestro proyecto se centra en difundir nuestras obras, que están 
ligadas directamente al Expresionismo abstracto. Este estilo renuncia a 

representar al mundo desde el contenido, tema, imagen, objeto, para 
permitir el despliegue de la pintura misma, dando lugar al juego táctil 

donde se encuentran la paleta y el espacio"
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